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[bookmark: _Toc66873712]Resumen Ejecutivo

La población de la República Dominicana tiene 10,4 millones (2019), con 2,8 millones de personas (27,8%) de 10 a 24 años. La transición demográfica ha abierto un período de dividendo demográfico, que se proyecta hasta 2045. El número de emigrantes se estima en 1,13 millones de personas, la mayoría viviendo en los Estados Unidos (2010). Los inmigrantes representan el 5,7% de la población total, el 87.2% de los cuales son del vecino Haití (ENI 2017). El país, que ha sido consecutivamente líder en crecimiento económico en la región latinoamericana, ha visto ocurrir un cambio diametral en sus estadísticas económicas producto de los efectos del COVID-19, pasando de un promedio de crecimiento en los últimos años de 5.6% a un decrecimiento en 2020 de 6.7%. Igual ocurre con los demás indicadores macroeconómicos como la inflación, que superó por primera vez en la historia reciente el rango superior de la meta de política monetaria, alcanzando el 5.5% en el crecimiento general de los precios.

En términos de empleo, la destrucción de puestos y el aumento de la masa desalentada, que no puede o quiere salir a buscar empleos en la situación actual, ha provocado una caída en los ingresos de los hogares perceptores en 8.7% que, al descomponerlos por deciles, acentúa las desigualdades ya existentes, pues muestra que la pérdida de ingresos en el decil más pobre es de 40.5% mientras que la pérdida de ingresos del decil más rico es de 7.0%. Esta brecha esta igualmente marcada en el impacto que tiene entre hombres y mujeres, así como entre inmigrantes y sus descendientes.

Estas realidades sin duda alguna retrasarán el camino hacia la eliminación de la pobreza que llevaba el país durante los últimos años. Los datos al cierre de 2020 muestran que la pobreza general monetaria paso de 21.0% a 23.4% y la extrema de 2.7% a 3.5%, aun considerando los programas a de asistencia social como respuesta de la pandemia. Esta pobreza ha sido más acentuada en la mujer, que durante el peor momento de la pandemia (junio 2020) pasó a ser el género más pobre, sin importar la zona de residencia con niveles de 28.6% y 27.9% de pobreza en las zonas urbanas y rurales respectivamente, mientras que los hombres muestran niveles de 26.3% y 24.0% en las mismas zonas de residencia, evidenciando en el país una feminización de la pobreza. Los mismos datos a cierre de año, aun con el efecto del inicio de la apertura económica, muestran un cambio en la pobreza general de la mujer de 2.6 puntos porcentuales, en comparación con 2.3 puntos porcentuales de la variación masculina.  A pesar de los avances, las desigualdades de género continúan socavando las oportunidades de vida de las mujeres, en particular de las adolescentes y las niñas, poniendo en peligro las perspectivas del país de lograr el desarrollo sostenible. El Índice de Desigualdad de Género se sitúa en 0,470, ocupando el puesto 107 de 159 países 
(2016). La mortalidad materna, los embarazos de adolescentes, los matrimonios y uniones tempranos y la violencia de género, incluida la violencia sexual, que afecta a las mujeres tanto en el ámbito doméstico como en el público, son claros indicios de estas desigualdades persistentes.Es importante señalar que los programas sociales de apoyo a los hogares durante la pandemia tuvieron un efecto estimado de contracción en la pobreza potencial de 5.7%, por lo que, al desmonte de los mismos luego del primer cuatrimestre, se corren riesgo de aumento de la pobreza generalizada.

De cara a la planificación para el desarrollo, República Dominicana cuenta con una Estrategia Nacional de Desarrollo diseñada en 2010, que en las dos evaluaciones Rapid Integrated Assessment (RIA) realizadas (2016 y 2020), ha mostrado tener un alto nivel de vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con resultados de 72% y 88% de alienación respectivamente. Con relación a su agenda nacional (END), el país muestra tener avances en muchos de los indicadores, principalmente en el eje referente al desarrollo social donde casi la mitad de los indicadores con información muestran avance. En ese mismo orden, a mediados de 2020 el país fue objeto de un traspaso de mando político en los dos poderes del Estado con cargos electivos, hacia la anteriormente principal fuerza opositora, pero esto no pareciera ser una amenaza ante el avance de los ODS y la END, pues los lineamientos de formulación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2021-2024 se encuentran enmarcados en metas priorizadas para acelerar el cumplimiento de dichas metas.

En lo que refiere a avances a resaltar en el pilar “Personas” no solo llama la atención la reducción de la pobreza que pasó de 28.6% a 20.9% entre 2016 y 2019, aunque estos avances se ven amenazados por los efectos de la pandemia como se explicó anteriormente. También resalta la proporción de personas en subalimentación que pasó de 7.6% a 5.5% entre 2015 y 2018 y la cobertura del Seguro Familiar de Salud que en 2020 sobrepasó más del 90% del total de la población dominicana y la cobertura del sistema educativo principalmente en el nivel básico, donde la tasa neta de cobertura de matrícula alcanzó 97.4% en 2019, presentando un incremento de 1.0 p.p.  con respecto a 2016.

Sin embargo, quedan importantes retos en lo referente a la calidad de la educación, donde el país sigue ocupando los últimos resultados de las pruebas estandarizadas internacionales y varios retos latentes referentes a la salud, como por ejemplo los embarazos adolescentes que rondan el 23.5%, la mortalidad materna y neonatal y las muertes por accidentes de tráfico, donde los índices nacionales casi duplican la media regional.

Se resaltan de forma importante desafíos en lo referente a la desigualdad entre los géneros y empoderamiento de la mujer. Los casos de violencia de género aumentaron 122.1% entre 2015 y 2019. Según la ENESIM 2019, e     
n República Dominicana, 68.8% de las mujeres de 15 años o más ha experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida en el ámbito público o privado. Las brechas salariales se han mantenido durante los últimos años alcanzando una diferencia entre géneros de hasta 83.1% en las personas mayores a 60 años y se percibe una reducción de la participación de la mujer en los espacios de liderazgo político. Apenas el 27.5% del gabinete del poder ejecutivo, el 25.0% de las diputadas y los diputados, el 12.5% de las senadoras y los senadores y el 12.0% de las alcaldesas y alcaldes son de género femenino.

En lo referente al pilar de prosperidad, se resaltan las estadísticas de crecimiento y empleo ya descritas anteriormente, la ampliación de la cobertura del acceso a energía eléctrica que alcanzó el 97.5% de la población en 2019, la reducción de la desigualdad de ingresos medida a través del Índice Gini que pasó de 0.433 a 0.405 entre 2016 y 2020. De igual forma, en conjunto con el pilar Planeta, se resaltan la hoja de ruta de Producción y Consumo Sostenible de 2020 y la línea priorizada de “implementar la política nacional de producción y consumo sostenibles” para la administración 2021, dos documentos de planificación que muestran la importancia del tema en el aspecto nacional y que pretenden fomentar actividades productivas y comerciales responsables en el país. 

Así mismo, el país ha visto un aumento significativo de la cobertura boscosa y una reducción de los incendios forestales, se han aumentado las áreas protegidas terrestres y marinas y se aumentó la cobertura de agua potable aceptable, donde se registró un incremento de 4.3 p.p. en el porcentaje de viviendas que poseen servicio de agua y saneamiento aceptables, pasando de representar 76.8% de las viviendas en 2016 a 81.1% en 2019. Asimismo, desde 2017, el país ha reducido el consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO) en un 14.3%, avanzando así con la meta comprometida de eliminar los HCFC (hidroclorofluoro carbono) al 2030.

Sin embargo, La República Dominicana ha aumentado su ambición en las metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero para el año 2030 (25 a 27%). Si bien para 2015 las emisiones totales aumentaron un 18.85% respecto del año base (2010), este incremento se ha dado en correspondencia con el crecimiento económico del país. El sector energía es el principal emisor del país, ara 2015 aportaron un 90.4% de las emisiones, presentaron una tendencia un incremento de 10.4% entre 2015 y 2018. 

A la fecha persiste la contaminación por manejo y disposición final inadecuado de residuos sólidos. Los residuos se disponen casi en su totalidad en vertederos a cielo abierto, que emiten metano, un GEI 21 veces más nocivo que el CO2 y constituyen una fuente de contaminación de fuentes de agua y los océanos. Asimismo, el tratamiento de aguas residuales constituye un desafío pendiente, en su gran mayoría se descarga sin tratamiento al subsuelo y al mar.

En la tarea de promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas llama la atención la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes que, durante el periodo 2015-2019, presentó una tendencia a la baja al pasar de una tasa de 16.8% en 2015 a 11.8% en 2019. Sin embargo, los diferentes índices de percepción de la corrupción empeoraron entre 2015 y 2019 entre un 15% y un 23% dependiendo el indicador analizado.

Por otro lado, la financiación del desarrollo se encuentra en un momento de trascendental importancia debido a la coyuntura mundial. Los efectos de la pandemia han disminuido relevantemente el apetito de inversión de los agentes privados, a la vez que las recaudaciones fiscales tocan su punto más bajo en la historia reciente. En ese mismo orden, las perspectivas de cooperación a través de AOD se ven reducidas de cara a las presiones de necesidad de financiamiento que preponderará en la posguerra con el COVID-19 combinado con la condición de país de ingreso medio en la que República Dominicana se encuentra. Todo esto obliga a establecer estrategias de financiamiento innovadoras que auguren continuar la senda de crecimiento y desarrollo que el país viene tomando los últimos años.
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A mediados de 2018 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una resolución que marca el inicio de un proceso de reforma del Sistema de Naciones Unidas que tiene por objetivo posicionar el desarrollo sostenible en el corazón de las Naciones Unidas. Con esta reforma importantes cambios han venido ocurriendo en todos los países con presencia de agencias del SNU con el fin de hacer más prácticas y eficaces las acciones de cara al cumplimiento de la promesa común del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En el caso específico de República Dominicana, la agencias del SNU se encuentran inmersas en los procesos previos a la formulación del cuarto “Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible” (anteriormente conocido como UNDAF, por sus siglas en inglés) que constituirá el documento estratégico que regirá su cooperación al desarrollo en el país para el período 2023-2027. Para la formulación de este marco, se hace necesaria una pausa para analizar los avances del país de cara a las metas y objetivos que imponen la Agenda 2030. 

En este sentido, este documento tiene por objetivo describir la situación del país y analizar las causas y repercusiones de los niveles de avance en los distintos Objetivos de Desarrollo Sostenible, a la vez que se evalúan las deficiencias y obstáculos que retrasan el alcance a las metas planteadas en el país. En la coyuntura mundial actual, el Análisis Común de País (CCA por sus siglas en inglés) debe considerar dos aspectos sumamente importantes: por un lado, los efectos que podría estar teniendo el COVID-19 y sus repercusiones sociales y económicas y por otro lado la forma en la que el informe y la respuesta se adapta a los cambios que impone la reforma del Sistema de las Naciones Unidas. 

Este análisis común sobre el país se nutre de datos y estadísticas nacionales (oficiales) e internacionales, así como de análisis, exámenes, investigaciones, capacidades y recursos existentes dentro y fuera del gobierno dominicano y el SNU. Adicionalmente, se intenta permear todo el análisis bajo la premisa de “no dejar nadie atrás” resaltando las desigualdades existentes, especialmente en las que experimentan las mujeres y los grupos en condición de vulnerabilidad o vulnerabilizados, como son las personas LGBTI, Personas con discapacidad, personas migrantes y en búsqueda de solución de su nacionalidad, personas refugiadas, personas afrodescendientes, niñas, niños, jóvenes y adolescentes.

En este orden, el presente informe está estructurado en cinco (5) grandes secciones, intentando presentar de forma objetiva e imparcial la situación actual del país, pero de una forma breve y de fácil lectura y análisis. La primera sección presenta un contexto resumido de la situación sociopolítica y socioeconómica del país, tomando en consideración los principales indicadores económicos y sociales y el impacto que pudiese tener el COVID-19 sobre ellos. Posteriormente, se esboza un análisis sobre los progresos del país hacia la agenda 2030 y los ODS, pasando por cada uno de los objetivos y haciendo un breve análisis de la situación del país en cada uno de ellos de cara a las estadísticas disponibles. 

Adicionalmente, se presenta una sección con las perspectivas transfronterizas específicas del país, centrado en su relación y la dinámica fronteriza con su país vecino: Haití, otra sección con el panorama actual y las principales oportunidades de financiación para el desarrollo, un análisis de los riesgos multidimensionales para el logro de los ODS y un esbozo de las principales brechas y desafíos para alcanzar la Agenda 2030. Por último, se describen las principales conclusiones y hallazgos del informe, así como del levantamiento realizado para la elaboración de este CCA. 
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La República Dominicana ha liderado durante los últimos 10 años el crecimiento económico de la región de Latinoamérica y el Caribe, promediando un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) real de 5.6%, muy por encima del crecimiento promedio de la región, que fue de 1.8%. Para 2019, último año cerrado previo a la pandemia, República Dominicana registró un crecimiento del PIB real de 5.1%, siendo ya antes de la pandemia el más bajo de los últimos 6 años, con la excepción del año 2017, caracterizado por la ocurrencia de una serie de eventos climatológicos de importante impacto en la economía local. El crecimiento del 2019 fue impulsado, principalmente, por el consumo y la inversión privada. Por su parte, los sectores de mayor incidencia en el crecimiento, fueron la construcción, energía, servicios financieros y otros servicios, sectores de relevante importancia en el crecimiento local en la historia reciente.[footnoteRef:2] [2:  Fuente: Banco Central de la República Dominicana] 


Asimismo, estos niveles de crecimiento se han alcanzado con bajos niveles de inflación, que ha oscilado entre 2015 y 2019 entre 0.8% y 3.4%, siendo la variación del Índice de Precios al Consumidor para 2019 solo de 1.8%, lo que pudiese ser considerado un indicador de sanidad en el manejo macroeconómico. 

[bookmark: _Hlk58579314][bookmark: _Toc63778103]Gráfico 1. Principales variables macroeconómicas y fiscales 2016-2019
[image: ]      
Fuente: Banco Central de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda

En términos fiscales, el país recientemente ha sido objeto de una lenta consolidación fiscal pasando de un resultado de -6.8% del PIB en 2012 a un balance de -2.3% en 2019, siendo el país que evidenció la mayor mejora en el balance fiscal, con respecto a la región latinoamericana en dicho periodo. Los mayores retos en términos fiscales, previo al 2020, eran la baja presión fiscal, que siendo una de las más bajas de la región apenas alcanza el 14.4%; y la estructura del gasto público, altamente rígido, con mucha presión de los intereses de la deuda pública e importante potencial de mejora en su distribución. [footnoteRef:3] [3:  Véase el Informe de la Economía Dominicana 2019 (publicado marzo 2020), BCRD] 


La administración de gobierno que estuvo a cargo de la dirección del Estado entre 2012 y mediados de 2020 contaba con un marcado enfoque social, lo que permitió que el país haya expuesto importantes logros socioeconómicos en dicho periodo. En términos de pobreza, se observa una importante reducción de la pobreza monetaria general a nivel nacional, que pasó de 39.7% a 21.0% entre 2012 y 2019, registrando para entonces el valor más bajo en la historia reciente. Igual ocurre con la pobreza extrema, que pasó de 9.9% a 2.7% en igual periodo, siendo también el registro más bajo del presente siglo.[footnoteRef:4] Resalta que la distribución de pobres por género[footnoteRef:5] permaneció en niveles similares, siendo preponderante para 2019 la pobreza femenina con un 53.7% de los pobres y un 46.3% la pobreza masculina. [4:  Véase MEPYD, 2021,Boletín de Pobreza 2020]  [5:  Fuente: SISDOM 2019, MEPyD] 


En términos de empleo, la tasa de desocupación abierta se ubicó al cierre de 2019 en 5.9% (cuarto trimestre), inferior a la media de dicho año, que se colocó en 6.2%, y superior a la media del 2018, que rondaba en 2018 cerca de 5.7%. Resalta de forma importante la brecha por género en el desempleo; para el último trimestre de 2019, el desempleo abierto femenino era de 8.7% y el masculino de apenas 3.8%. Las cifras del mercado laboral han estado acompañadas por un crecimiento en los salarios reales, especialmente en los quintiles de ingresos más bajos, los cuales registraron un incremento acumulado de 33.1% entre 2013 y 2019.[footnoteRef:6] [6:  Véase el Informe de Situación Macroeconómica a octubre 2020, MEPYD, 2020] 


En lo que respecta a educación, uno de los principales retos en términos sociales del país, los indicadores de cobertura mostraban al cierre de 2019 importantes mejoras con respecto a inicio de la década. La tasa neta de cobertura de nivel inicial pasó de 32.6% a 47.2%, la de nivel primario de 96.7% a 97.4% y la de nivel secundario de 51.7% a 75.5%, todos entre 2010 y 2019. Sin embargo, en términos de calidad permanecen los retos preexistentes, lo que queda demostrado con los resultados de la prueba del Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos de la OCDE (PISA por sus siglas en inglés). En dicha prueba, medida por última ocasión en 2018, los estudiantes dominicanos obtuvieron peores puntuaciones en Lectura y Matemáticas, mientras que registraron resultados similares en Ciencias, en comparación con la evaluación del 2015, posicionando al país en uno de los peores puestos de los medidos en todas las categorías. 

En lo que refiere a salud, la mayoría de los esfuerzos también se han evidenciado en la cobertura hospitalaria y del seguro familiar de salud. No obstante, aunque se hayan registrado avances en algunos indicadores como incidencia del VIH, malaria y tuberculosis, se registraron cifras preocupantes en mortalidad materna y accesos a servicios sanitarios y de agua potable. En este sentido, para el 2019, de acuerdo con cifras del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, apenas el 81.1% de los hogares contaron con servicios sanitarios y de agua potable “aceptables”. No obstante, es importante destacar que se han evidenciado mejoras considerables en cobertura de acceso a agua potable, alcanzando hasta 90.5% en zonas urbanas para 2019. En ese mismo orden, durante 2012 y 2019 se desarrolló un programa de construcción, reparación y/o remodelación de instalaciones sanitarias y centro de salud, sin embargo, aún prima la necesidad de lograr una mejor separación de los niveles de atención para alcanzar mejor calidad.

El país ha orientado su modelo de políticas públicas a garantizar un mayor acceso a la atención médica, que logre prevenir posibles enfermedades, y a promover la adquisición de un seguro médico de salud capaz de asegurar los riesgos de discapacidad y envejecimiento en la vida de cada dominicano y dominicana. En el año 2002 entró en funcionamiento el Seguro Familiar de Salud (SFS), que desde su implementación la cobertura del SFS en población dominicana pasó de 13.0% al 75.0% en octubre del 2019. Es importante resaltar que, el año 2020 fue el año con mayores afiliados de la historia, en donde en octubre del 2020 creció un 21.4% respecto a octubre 2019. No obstante, según la encuesta SEIA-RED ACTUA un 31.7% de las personas con alguna discapacidad no tienen acceso a medicamentos, terapias, personal de apoyo o dispositivos.
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Fuente: Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 

Asimismo, en lo que refiere a derechos humanos se perciben retos aún existentes en el país. Por su parte, persisten las dificultades que deben enfrentar las personas con discapacidad, quienes en más de un 30.0% permanecen sin acceso a medicamentos, terapias y personal o dispositivos de apoyo.[footnoteRef:7] En otro orden, a pesar de la dignificación que supone la salida de la pobreza y el aumento de los salarios reales, existen oportunidades de mejora en el control efectivo de los organismos de seguridad, para evitar la privación arbitraria de la vida durante arrestos, las condiciones de las prisiones y centros de detención y la prevención de crímenes relacionados al género.[footnoteRef:8] En lo que respecta a las condiciones de las prisiones, para 2018 un 36.0% de la población carcelaria se encontraba en las celdas del Nuevo Modelo Penitenciario Dominicano, que expone mejores condiciones a los reos, y en 2020 se inauguró la primera fase de “La Nueva Victoria”, que tendrá la capacidad para más de 8,000 privados de libertad en mejores condiciones. El 40% de personas trans afirma haber tenido problemas con la policía debido a su identidad de género, desde 2006 a la fecha 49 mujeres transgénero han sido asesinadas según la organización TRANSSA, de los que sólo cinco han dado lugar a declaraciones de culpabilidad por la justicia dominicana. [7:  Dato de la Segunda Encuesta sobre el Impacto Socioeconómico del COVID-19, REDACTUA]  [8:  Véase Informe de los Derechos Humanos 2018, Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en República Dominicana] 


La estructura por sexo y edad producto de la dinámica de transición demográfica muestra cambios importantes que se observan en la pirámide de población.  Para el año 2018 se observa el predominio de la población masculina hasta el grupo de edad 25 - 29 años. A partir de los 30 años, esta situación se invierte y el porcentaje de mujeres se hace progresivamente mayor en todos los demás grupos de edad, impulsado por la mayor longevidad de las mujeres. Estos cambios en la estructura han dado origen a un bono demográfico actual debido a la mayor proporción de población en edad de trabajar (15-64 años) con relación a la población dependiente (de 0 a 14 y de 65 y más). Aprovechar este potencial productivo de la economía, mediante la integración de la población joven a actividades productivas, constituye una oportunidad para el país.  Otro proceso en curso es el envejecimiento de la población, con un aumento progresivo de la proporción de población de 65 y más años en la pirámide poblacional.  Esta transición demográfica conlleva a transición epidemiológica y por tanto en los patrones de salud y enfermedad de la población, menor mortalidad y mayor longevidad, incrementando la población adulta mayor y, en consecuencia, las enfermedades crónicas y metabólicas.  

Otro punto importante que debe resaltarse corresponde a los desafíos medioambientales. La República Dominicana junto a Haití forman una isla rodeada por el Mar Caribe y el Océano Atlántico, ubicada en el trayecto por donde circulan, durante la temporada ciclónica de junio a noviembre, huracanes y tormentas tropicales, al mismo tiempo que posee una vulnerabilidad creciente al impacto de la sequía y desertificación. A esto se debe sumar la elevada vulnerabilidad sísmica, ya que la isla y sus alrededores está atravesada por numerosas fallas sísmicas, en cuyas inmediaciones se han construido núcleos urbanos con una alta densidad poblacional y deficiente calidad en la construcción. Estos generan impactos negativos, principalmente, en zonas de alta vulnerabilidad en infraestructura. Esto último ha impulsado el diseño de estructuras resilientes ante desastres naturales. Por otro lado, las zonas boscosas, que para el 2018 ocupaban el 43.7% del total del territorio nacional del país[footnoteRef:9], también están en constante riesgo de desforestación, lo que afecta, entre otras cosas, la calidad de los suelos, y la disponibilidad y calidad de agua potable. Otra problemática para destacar, es la inadecuada gestión y disposición de los residuos sólidos, donde, para el 2020, del total de 358 vertederos en el país el 97.0% se encontraba a cielo abierto, contaminando fuentes de agua superficiales y subterráneas y emitiendo metano y provocando gases de efecto invernadero de tipo C, un gas 21 veces más nocivos que el dióxido de carbono[footnoteRef:10]. Todas estas variables son agravadas por la pobreza, la falta de conciencia y educación ambiental, unos débiles mecanismos de fiscalización y régimen de consecuencias, entre otros factores.  [9:  Datos para 2018 del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.]  [10:  Fuente: FAO (2020)] 


El 2020 fue un año, en donde se afectó directamente los procesos que buscaban fomentar el desarrollo de la República Dominicana. Por un lado, a principios de año el país se encontraba sumergido en las tensiones propias de un proceso electoral especialmente atípico[footnoteRef:11]. Por otro lado, a partir del mes de marzo, la pandemia del COVID-19, que desde diciembre azotaba el mundo, hizo entrada en el panorama local, empujando a las autoridades a la toma de importantes decisiones, priorizando la mitigación del impacto de la pandemia en la salud y la economía del país.   [11:  En octubre 2019 ocurrieron las elecciones primarias, que derivaron en la separación de la fuerza política con mayor participación en los últimos procesos electorales. El 16 de febrero mientras ocurría el certamen electoral municipal, la Junta Central Electoral suspendió el proceso y se desató un aura de desconfianza electoral. Más tarde, por motivo del COVID-19, fue necesario posponer por casi dos meses el proceso electoral presidencial y congresual. ] 


En términos políticos, para el 2020, el país vivió un cambio de administración y de inversión de roles, con respecto a las principales fuerzas políticas. El principal partido opositor, durante el último cuatrienio, como resultado de las últimas elecciones ocupó el Poder Ejecutivo y la mayoría de las cámaras legislativas. Sin embargo, en términos generales, la política económica del gobierno no ha sufrido grandes cambios, producto de las necesidades que la coyuntura requería. Tal y como sucedió en el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el 2021, que introdujo nuevos impuestos para el año, medidas que fueron retractadas por el Poder Ejecutivo, dada las condiciones en las que se encontraba económicamente la ciudadanía. No obstante, esta situación dio paso a la discusión social referente a la reforma fiscal que, probablemente, se desarrolle durante el año. De igual forma, en lo que respecta a políticas públicas, la agenda de desarrollo no muestra grandes variaciones, a pesar de que la visión de gobierno muestre ser un tanto menos asistencialista. Durante el primer trimestre de la nueva administración (agosto – octubre 2020) se produjeron dos documentos de vital importancia para entender las líneas de políticas a ser desarrolladas: los Lineamientos Estratégicos para la Formulación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público y el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado.

En los lineamientos se plantean 33 políticas prioritarias para la administración 2020-2024. Se observa que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de mayor vinculación a las políticas planteadas son los ODS 16, 8, 9, 12 y 1 vinculados a las mejoras de la administración en pro de la institucionalidad y políticas vinculadas al empleo, crecimiento y cierre de brechas de pobreza. Llama la atención la ausencia, como en planes anteriores, de cierta priorización ante los objetivos del bloque planeta. En el anexo 1 se muestra la tabla completa de vinculación.
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Fuente: Elaboración propia con datos de MEPyD & Presupuesto General del Estado 2021

Con respecto al desempeño de la economía, ante el registro del primer caso positivo de COVID-19, en marzo 2020 en el país, y la toma inmediata de decisiones de aislamiento y distanciamiento físico mandatorio, similar a la de mayoría de países del mundo, evidenció un choque importante tanto en la oferta como en la demanda agregada del país. Esto último, generó transitoriamente la ruptura de cadenas de suministro y un cambio radical en los patrones de consumo de los ciudadanos. Dentro de las medidas más relevantes se encuentran el cierre de los centros educativos de forma presencial a todos los niveles y el establecimiento de restricciones de circulación, que operaron de forma casi ininterrumpidas entre marzo y diciembre de 2020.

Los efectos de la pandemia, así como de las medidas de respuesta a ella, impactaron en la mayoría de los logros socioeconómicos antes expuestos. En términos macroeconómicos, para 2020 se observó decrecimiento del PIB real de 6.7% y una inflación superior a la meta (Meta Inflación: 4.0% ±1%), alcanzando el 5.5%. Para 2021, con la recuperación producto causado por la reactivación económica post-COVID, se espera una recuperación rápida con crecimientos reales para 2021 cercano al potencial de 5.0%, dependiendo la fuente consultada. Todo esto muestra cierta resiliencia de la economía local a las vulnerabilidades resaltadas en el actual contexto de crisis mundial y que podrán ayudar a superar los posibles rezagos que permanecerán en el tiempo en consecuencia de dicho choque. Dichas características positivas pueden ser comprobadas por la calificadora Standard & Poor que ha mantenido la calificación de riesgo creditico del país en BB-/B, justo en medio de la pandemia y cuando apenas comienza la certidumbre sobre el desarrollo de la pandemia mundialmente. Lograr mantener una calificación de riesgo dentro de un periodo de crisis sin antecedentes, podrá ayudar, a través de inversión extranjera y mejores condiciones de crédito, a una pronta recuperación social y económica. 

En términos fiscales, el balance de Gobierno Central, que estaba pensado previo a COVID-19 para cerrar en 2020 en -1.8% del PIB, se espera que cierre cercano al -9.3% del PIB. En mediano plazo, la administración ha planteado una importante contracción del tamaño del Estado, proyectando una reducción del gasto primario entre 14.4% y 12.3% entre 2021 y 2024, a la vez que se esperan sentar las bases para una reforma fiscal que permita aumentar la presión tributaria y mejorar la posición fiscal del gobierno dominicano.

En términos de pobreza, al cierre 2020 se estimó que la pobreza general a nivel nacional se ubicaba en 23.4%, mientras que la pobreza extrema se encontró cerca de 3.6%. En las cifras a junio 2020, debido la pérdida de ingresos por pérdida de empleo y la necesidad de realizar labores de cuidados, la mujer pasó a preponderar en pobreza teniendo un porcentaje de personas pobres en 28.6% y 27.9% para las zonas urbana y rural, respectivamente, y el hombre 26.3% y 24.0%, respectivamente. Es importante resaltar que dicho efecto fue relevantemente contenido por los programas de apoyo económico FASE, QUEDATE EN CASA y PA’TI’ que se estima lograron mitigar el aumento en la pobreza general en 5.7 p.p. y la extrema en 1.7 p.p. 

Los indicadores de desempleo también se vieron afectados, sin embargo, la medición de este se complejiza producto de la disminución del número de empleados que buscan trabajo activamente, por las limitaciones que ocasionan las restricciones preventivas del COVID-19 y esto condicionó la fuerza de trabajo. Sin embargo, al observar el cociente entre la desocupación abierta y la fuerza de trabajo potencial[footnoteRef:12] se observó un incremento de más de 5.p.p. pasando de 9.9% en diciembre 2019 a 15.5% en junio 2020. [12:  Personas que no buscaron trabajo y están disponibles o buscaron trabajo y no están disponibles] 
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Los desafíos de carácter mundial presentados por el COVID-19, afectarán sin duda alguna los posibles avances relativos a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y a los planes de desarrollo nacionales planteados previos a 2020, sin embargo, el impacto dependerá del motor de recuperación que sea implementado por cada uno de los países. En el caso específico de la República Dominicana, existe una muy alta vinculación entre el principal instrumento de planificación para el desarrollo, la Estrategia Nacional de Desarrollo, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El país ha sido sometido voluntariamente en dos ocasiones al uso del Rapid Integrated Assessment (RIA) como herramienta para analizar la vinculación entre las visiones de desarrollo del país y de los ODS, así como para facilitar el seguimiento conjunto de ambos marcos de planificación.  

En este sentido, la primera evaluación de vinculación nacional realizada en 2016 arrojó como resultado un nivel de alineamiento entre las metas de 72.0%, recogiendo importantes disimilitudes en los objetivos relacionados con el área de “Planeta”, principalmente en Producción y Consumo Sostenibles, Vida de Ecosistemas Terrestres y Vida Submarina, así como vinculación casi absoluta en las metas del área “Personas”. Años más tarde, entre 2019 y 2020, se realizó una segunda evaluación RIA, donde se incluyeron instrumentos de planificación de mediano plazo como el Plan Nacional Plurianual del Sector Público y 28 Planes Estratégicos Institucionales, arrojando un resultado de alineación de 88.0%, mostrando una importante mejoría en el área “Planeta”, donde se pasó de una vinculación de 42.0% a 84.0% entre ambas evaluaciones, a pesar de persistir sesgos importantes. 

El monitoreo para el cumplimiento de los ODS, de los objetivos de la END y del Plan Plurianual requieren de un sistema estadístico robusto y fuerte, con registros administrativos eficaces, de alta cobertura y aprovechables para la generación de estadísticas desagregadas, además de sistemas de encuestas especializadas que cubran temas y variables de interés; de la mano con una coordinación interinstitucional fortalecida.

Con relación a los niveles de avances actuales, en términos de metas planteadas para el cierre de 2020 en la planificación nacional, vinculado al primer eje sobre “Estado Social Democrático de Derecho”, se observa que apenas 33.0% de las metas han sido alcanzadas, cerca de 22.0% llevan avance significativo y más de un 44.0% se encuentran aún con alto rezago. Llaman la atención los indicadores sobre confianza y percepción de la ciudadanía en los partidos políticos y corrupción, que más que acercarse a la meta planteada para 2020, han mostrado un retroceso con respecto la línea base de 2010.

El eje referente a una “Sociedad con Igualdad de Derechos y Oportunidades”, altamente vinculado a aspectos sociales y de protección social, debe ser tal vez el de mayor avance en el país, en comparación con los indicadores planteados. Con respecto a la meta a 2020, un 47.0% de los indicadores muestran gran avance o alcance ya logrado a la última medición estadística, un 38.0% avance considerable y solo 16.0% muestra alto rezago. Llama considerablemente la atención el objetivo 2.1, referente a “Educación de Calidad”, donde se ostentan avances significativos en los indicadores seleccionados, pero el país aún ocupa las últimas posiciones en pruebas internacionales estandarizadas, como es el caso de la prueba PISA.

Por otro lado, tanto las metas de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativos a salud y bienestar de los ciudadanos, han impulsado al país a fomentar políticas públicas en el área. Entre las políticas se identifican el modelo de atención integral para la prevención de enfermedades, y la universalización de aseguramiento de salud para disminuir la proporción del gasto de los ingresos de las personas en condiciones de vulnerabilidad o grupos vulnerabilizados. De esta manera, se busca brindar atención continua y coordinada, priorizando la Atención Primaria en Salud (APS) gracias a un modelo basado en Redes Integradas de Atención Primaria en Salud (RIAPS) con el objetivo de poder ayudar y fortalecer los servicios integrales a una población en específico. Sin embargo, la actual crisis sanitaria causada por COVID-19 provocó el rezago en el cumplimiento de los objetivos en el sector salud, ya que los sistemas sanitarios del país han tenido que enfocarse en la logística y acción requerida para atender las emergencias de la pandemia. 

El tercer eje de la END, sobre “Economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la calidad y ambientalmente sostenible” es el eje de menor avance, a pesar de que sólo el 6.0% de los indicadores han mostrado retroceso. En lo referente a indicadores macroeconómicos, se resalta el ingreso nacional bruto per cápita, cuya meta era de RD$7,753.0 y para el 2019 alcanzó un valor de RD$8,090.0, superando la meta. Del mismo modo, es relevante la Presión Tributaria que, apenas pasó de 13.0% en 2010, a poco más de 14.0% en 2019; los indicadores de competitividad, producción e inversión, donde ciertamente ha habido avances, pero en la mayoría de los casos no suficientes para alcanzar la meta 2020; y, de las metas establecidas para los indicadores relacionados con el sector eléctrico, solo se ha alcanzado el correspondiente a niveles de cobranza. 

Con respecto al sector eléctrico, durante muchos años el país ha presentado la necesidad de crear una matriz energética limpia. El fomento del mismo, en los últimos años, ha sido significativo al tomar en cuenta la infraestructura y regulación del sector. Según el informe del 2019 de la Asociación Dominicana de la Industria Eléctrica (ADIE), el país posee una de las matrices más diversas, comparada con América Latina y el Caribe. La matriz de generación se divide en derivados de petróleo, gas natural, carbón e hidroelectricidad, donde para el año 2000, casi la totalidad de la generación provenía de derivados del petróleo. Dicho logro ha sido posible gracias a la inversión del sector privado que ha logrado promover el incremento de las energías renovables como la solar y eólica. Además, se han creado programas de sensibilización de uso de energía hacia la población mediante campañas de concientización y descripción de la importancia de dicho recurso. 

Continuando sobre el tercer eje, en febrero del 2020, fue aprobada la ley No. 47-20 de Alianzas Público-Privadas, la cual es un mecanismo moderno y eficaz que promueve el aumento de la inversión público-privada en el país a través de negocios sostenibles. Además, dicha ley fortalecerá los mecanismos de alianzas propuestos en el ODS 17 para promover entre sector público, sector privado y sociedad civil, acciones conjuntas que fomenten el desarrollo sostenible del país.

El último eje de la END hace referencia a “Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenibles, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada adaptación al cambio climático”. Con respecto al mismo, llama poderosamente la atención la falta de información existente. Solamente, en la actualidad se cuenta con información actualizada, dentro de los indicadores oficiales, para las áreas protegidas nacionales que alcanza 26.0%, por encima del 24.4% de la meta a 2020. El resto de los indicadores tiene un considerable retraso en la actualización y publicación, lo que complejiza la medición de su avance. Es preciso recordar, que el área “Planeta” en lo que respecta a los ODS, también son los que muestran un menor nivel de alineación tanto en el RIA 2016 como en el RIA 2020. 

Un importante desafío que debe de enfrentar el país es la actualización de su marco legal, resaltando la importancia de promover, la actualización de la Ley de Gestión de Riesgos, la aprobación e implementación de Ley de Ordenamiento Territorial y la Ley de Agua. Esta última fue aprobada en el congreso en julio del 2020, cuyo principal objetivo es regular y evitar el uso insostenible del agua y asegurar la seguridad hídrica del país. A pesar de que se han aumentado los niveles de cobertura de agua potable, aún persisten importantes desafíos en la provisión, tanto de este servicio como del servicio de saneamiento (alcantarillado y tratamiento de aguas residuales), la gestión y disposición de los residuos sólidos, así como de la gestión de los recursos hídricos.

Con relación a los tres pactos propuestos en la Estrategia Nacional de Desarrollo, a la fecha se han discutido, acordado y firmado dos de ellos: el Pacto Educativo y recientemente el Pacto Eléctrico. Está pendiente de negociación y firma en conjunto con la sociedad civil y demás actores de la sociedad el Pacto Fiscal, que como se observa en los párrafos anteriores y se esbozará con mayor detalle en las secciones siguientes, representará como parte del financiamiento de los ODS uno de los más grandes retos que enfrenta la República Dominicana en los próximos años.


[bookmark: _Toc66873717]No dejar a nadie atrás

Con la frase “no dejar a nadie atrás” el Sistema de las Naciones Unidas y sus Estados miembros refuerzan su compromiso inequívoco de erradicar la pobreza en todas sus formas, terminar con la discriminación y la exclusión, y reducir las desigualdades y vulnerabilidades. Este enfoque se establece en el “Marco compartido sobre No Dejar a Nadie Atrás: igualdad y no discriminación en la brecha del desarrollo sostenible”, respaldado por la Junta de Jefes Ejecutivos en noviembre de 2016. A pesar de que en el resto del documento se muestra la situación de los grupos en situación de vulnerabilidad en los casos de disponibilidad estadística, en la presente sección se esboza un breve análisis de la prevalencia de desigualdades para los principales grupos en situación de vulnerabilidad.

En términos socioeconómicos, la República Dominicana muestra una ligera disminución en el índice de Gini[footnoteRef:13], que pasó de 0.433 a 0.405 entre 2016 y 2019 pero continúa siendo un país ampliamente desigual aún en términos de riqueza. A junio 2020 el 10.0% más rico (decil 10) recibía ingresos aproximadamente por 18 veces los ingresos del 10.0% más pobre (decil 1)[footnoteRef:14]. De hecho, el COVID-19 ha afectado desigualmente a los diferentes estratos de riqueza, la pérdida de ingresos entre septiembre 2019 y septiembre 2020 en los hogares del decil más pobre es de 40.5%, mientras que la pérdida de ingresos del decil más rico es de 7.0%[footnoteRef:15]. [13:  Fuente: Boletín de Pobreza 2020, MEPyD]  [14:  Fuente: COVID Bajo la Lupa (2020), MEPyD]  [15:  Datos del Banco Central de la República Dominicana] 


Por zona de residencia también se observan importantes desigualdades. Para 2020, el índice de Gini muestra que el coeficiente rural es de 0.36 mientras que el coeficiente urbano es 0.41. Así mismo, con datos de 2017, se observa que la pobreza multidimensional rural más que duplica la pobreza metropolitana, siendo esta última 24.1% y la rural 51.2%. El acceso a agua potable pasó entre 2016 y 2019 de 84.9% a 86.5%, pero al analizar por zona de residencia se observa que en las zonas rurales este porcentaje apenas aumentó de 66.8% a 68.8%.

Así mismo persisten importantes desigualdades de género, y más aún, en algunos aspectos recientemente se ha ampliado la brecha. El Índice de Desigualdad de Género se sitúa en 0,470, ocupando el puesto 107 de 159 países.  Los casos de violencia de género aumentaron 122.1% entre 2015 y 2019. Las brechas salariales se han mantenido y en el último proceso la mujer ha perdido ligeramente participación en el liderazgo político, donde apenas el 27.5% del gabinete del poder ejecutivo, el 25.0% de las diputadas y los diputados, el 12.5% de las senadoras y los senadores y el 12.0% de las alcaldesas y alcaldes son de género femenino. En términos de pobreza, en el peor momento de la pandemia (junio 2020) se observó una feminización del efecto de la misma en la pobreza: debido la pérdida de ingresos por pérdida de empleo y la necesidad de realizar labores de cuidados, la mujer pasó a preponderar en pobreza teniendo un porcentaje de personas pobres en 28.6% y 27.9% para las zonas urbana y rural, respectivamente, y el hombre 26.3% y 24.0%, respectivamente.

De igual forma, a pesar de la baja disponibilidad estadística para grupos vulnerables específicos, en el país aún se perciben desigualdades de derechos y privaciones relacionadas con la población LGBTI. En República Dominicana cerca del 40% de personas trans afirma haber tenido problemas con la policía debido a su identidad de género según la organización TRANSSA. Asimismo, la ausencia de protección social de poblaciones en condición de vulnerabilidad como las personas LGBTI se ve expuesta a partir de la COVID-19. Según la encuesta de SEIA-RED ACTUA solo el 23.0% de los hogares donde hay al menos una persona LGBTI ha recibido la Tarjeta Solidaridad o ha sido incluido en el Programa Quédate Casa establecido por el Gobierno como respuesta a la COVID-19, a la vez solo el 10% han sido integrados en el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) y apenas el 14% han recibido raciones de alimentos del Plan Social de la Presidencia. De igual forma, el 54% los hogares, donde hay al menos una persona LGBTI, han tenido que reducir el número de comidas al día debido a la reducción de ingresos en las casas producto de la baja actividad económica de los sectores productivos. Así mismo, el 42.7% de los hombres gays y mujeres transgéneros percibían ingresos mensuales menores a RD$6,000 debido al impacto de la pandemia.

Otro grupo, que además de ser víctima de discriminación racial, muestra tener indicadores socioeconómicos ampliamente desiguales son los inmigrantes, especialmente de procedencia haitiana. Apenas 72 de cada 100 inmigrantes haitianos sabe leer y escribir, mientras que dicha ratio para el resto de los inmigrantes es de 98%. De igual forma, solo el 55% de los mismos viven en una casa con techo de concreto (97% para el resto de inmigrantes y solo el 52% tiene acceso a inodoro (99% para el resto de inmigrantes). Así mismo, solo el 86% de los inmigrantes haitianos cuenta cono energía del tendido eléctrico, mientras que el 94% de los inmigrantes de otras nacionalidades tienen acceso a dicho tipo. Igualmente, un 37% declara todavía utilizar letrina, mientras que el resto de los inmigrantes usan inodoro en un 99%. En términos laborales, apenas un 16% de los haitianos cuentan con contrato de trabajo y solo un 7% tiene seguro de salud.





[bookmark: _Toc66873718]Avances del país hacia la consecución de la Agenda 2030

[bookmark: _Toc66873719]Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

Tras la puesta en marcha de la Agenda al 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y previo al efecto de la pandemia del COVID-19, según los datos extraídos de la Encuesta Nacional Continua de Fuerza Laboral (ENCFT), la proporción de la población dominicana por debajo de la línea internacional de pobreza extrema pasó de 4.8% en 2016 a 3.7% en 2019. Por su parte, la pobreza moderada (línea internacional), se ubicó en 20.9% en 2019, trasladándose 7.7 p.p. desde el año 2016 (28.6%).

Al desagregar por grupos de edades se observa que la pobreza aumenta a menores edades, más que triplicándose al comparar la pobreza monetaria en el grupo de más de 65 años (10.8%) y el grupo de 0 a 4 años (35.1%). El mayor porcentaje de pobreza se observa en niños y niñas menores a 10 años, donde más de 35 de cada 100 personas son pobres.

En relación a la pobreza extrema desagregada por sexo (línea internacional), los hombres mantienen una menor proporción, pasando de 4.7% en 2016 a 3.3% en 2019. Por su parte, las mujeres pasaron de 4.9% a 3.4% en el mismo periodo. No obstante, es importante indicar que ambos disminuyeron en igual magnitud (1.5 p.p.).

Con respecto a la evaluación por zonas (rural y urbana), la zona residencial que registró una mayor reducción de la pobreza extrema (línea internacional) fue la zona rural, disminuyendo 3.6 p.p. de 2016 a 2019, al pasar de 8.2% a 4.7%, respectivamente. Por su parte, la pobreza extrema (línea internacional) en la zona urbana se redujo en 0.9 p.p., pasando de 3.9% en 2016 a 3.0% para 2019. Durante el periodo 2016-2019, las regiones de desarrollo que presentaron las disminuciones de pobreza extrema (línea internacional) más significativas fueron Cibao Noroeste (8.6% a 2.0%, 6.5 p.p.), El Valle (9.6% a 5.7%, 4.0 p.p.), Higüamo (8.4% a 4.4%, 4.0 p.p.) y Enriquillo (7.5% a 5.2%, 2.3 p.p.).

[bookmark: _Toc63778106][bookmark: _Hlk58384885]Gráfico 4. Proporción de la Población en Pobreza Extrema (Línea Internacional), Por Sexo y Zona Residencial, 2016-2019
 Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

Según el umbral de pobreza extrema nacional, la proporción de la población que, para 2019, vivía por debajo del mismo es de 2.6%, registrando una disminución de 1.9 p.p. respecto a 2016 (4.5%). En base a este indicador, los hombres en pobreza extrema pasaron de representar 4.4% en 2016 a 2.5% en el 2019, y las mujeres pasaron de 4.7% a 2.8%, disminuyendo ambos en la misma proporción (1.9 p.p.), para el mismo periodo. Por otro lado, la pobreza moderada nacional pasó de 21.7% en 2016 a 16.1% en 2019.

Dentro de los esfuerzos realizados para apoyar el objetivo “fin a la pobreza”, que responden a la ampliación en la cobertura de servicios básicos, se aprecia el aumento en 16.8% (1,116,894 afiliados) de la proporción de la población afiliada al Seguro Familiar de Salud (SFS) entre 2015 y 2019. De igual manera, se registró un incremento de 12.9% (RD$7,190.9 millones) del gasto público destinado a la protección social para el mismo periodo.

Al analizar los últimos datos publicados referentes al cierre de 2020, se observa que la pobreza monetaria general se ha trasladado de 21.0% a 23.4% y la pobreza extrema de 2.7% a 3.5%. Al analizar por género se observa cierta feminización del efecto de la pandemia, pues el cambio de la pobreza general femenina es de 2.6p.p. mientras que el cambio para los hombres fue de 2.3 p.p. lo que demuestra que el efecto ha sido mayor en la mujer. De igual forma, al observar por zona de residencia, se percibe una reducción en la pobreza rural, pasando de 25.4% a 24.0%, presumiblemente por el efecto de los programas sociales de apoyo durante la pandemia. Es importante señalar, que dichos programas tienen un efecto estimado de 1.7% en la pobreza extrema y 5.7% en la pobreza general, por lo que se infiere que sin la puesta en marcha de dichos programas la pobreza general monetaria se hubiese colocado al cierre de 2020 en 29.1%.

La ausencia de protección social de poblaciones en condición de vulnerabilidad como las personas LGBTI se ve expuesta a partir de la COVID-19. Según la encuesta de SEIA-RED ACTUA solo el 23.0% de los hogares donde hay al menos una persona LGBTI ha recibido la Tarjeta Solidaridad o ha sido incluido en el Programa Quédate Casa establecido por el Gobierno como respuesta a la COVID-19, a la vez solo el 10% han sido integrados en el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE) y apenas el 14% han recibido raciones de alimentos del Plan Social de la Presidencia.

En términos de pobreza multidimensionales, y tomando en consideración las diferentes privaciones medidas a través de 24 indicadores en 5 dimensiones, se resalta que la República Dominicana contaba para 2017 (última medición del IPM) con una incidencia de la pobreza de 35.6% y una intensidad de 41.3%. Al analizar al detalle estos valores, se observa que la pobreza multidimensional rural más que duplica la pobreza metropolitana, siendo esta última 24.1% y la rural 51.2%.  

[bookmark: _Toc66873720]Objetivo 2. Poner fin al hambre
Según el informe de seguridad alimentaria de la FAO, la prevalencia de la subalimentación, es decir, la proporción de la población dominicana subnutrida pasó de 7.6% en 2015 a 5.5% en 2018, para una disminución de 2.1 p.p. Por otro lado, el índice de orientación agrícola para gastos del gobierno pasó de 0.29 en 2015 a 0.27 en 2019.

[bookmark: _Toc63778107]Gráfico 5. Proporción de la Población en Subalimentación, 2015 y 2018

Fuente: Informe de Seguridad Alimentaria FAO (Food and Agriculture Organization of the United Nations).

La participación promedio del sector agropecuario en el Producto Interno Bruto (PIB) durante el periodo 2015-2019 fue de 5.3%, presentando una ligera tendencia a la baja, al pasar de representar el 5.5% del PIB en 2015 al 5.2% del PIB en 2019. De igual manera, esta sutil tendencia a la baja se aprecia en la proporción del gasto público destinado a la función agropecuaria, caza, pesca y silvicultura, pasando de tener una participación del 1.7% en el gasto público de 2015 a un 1.6% en el 2019. Cabe destacar que las donaciones externas para el gasto público destinadas a la función agropecuaria, caza, pesca y silvicultura durante el periodo 2015-2019 fueron de RD$50.6 millones.

[bookmark: _Toc63778108]Gráfico 6. Participación en el PIB y el Gasto Público del Sector Agropecuario 2015-2019

Fuente: Banco Central de la República Dominicana y la Dirección General de Presupuesto. 

Como respuesta a los efectos socioeconómicos de la pandemia del COVID-19 en el país, vale la pena resaltar los esfuerzos realizados para atacar la problemática de la desnutrición. Para septiembre del 2020, la Vicepresidencia de la República en conjunto con el Ministerio de Salud Pública (MSP), el Servicio Nacional de Salud (SNS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) dio a conocer el Plan Nacional para la Reducción de la Desnutrición Aguda, que tiene como objetivo el identificar y tratar a niños y niñas de 6 meses a 5 años, embarazadas y madres lactantes con desnutrición aguda y riesgo inminente de desnutrición. Este plan contempla una cobertura de al menos 20,000 niños menores de cinco años y 700 embarazadas y madres lactantes.

En el caso de las personas LGBTI, según la encuesta SEIA-RED ACTUA el 54% los hogares, donde hay al menos una persona LGBTI, han tenido que reducir el número de comidas al día debido a la reducción de ingresos en las casas producto de la baja actividad económica de los sectores productivos.


[bookmark: _Toc66873721]Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

En indicadores de salud en la República Dominicana, se observa que el comportamiento de la tasa de mortalidad materna por 100,000 nacidos vivos, pasó de una razón de 99.3 en 2015 a 104.4 en 2017 y de acuerdo a cifras preliminares ésta incrementó a 125.6 por 100,000 nacidos vivos en el 2020, atribuido básicamente a la reducción de los servicios esenciales de salud por la pandemia de COVID-19. La cobertura y disponibilidad de métodos anticonceptivos en los centros de salud pública aún es limitada. La debilidad en la disponibilidad de servicios de atención integral de personas adolescentes se refleja en la necesidad insatisfecha de anticoncepción de las adolescentes, 27% comparada con un 11% en población mayor de 20 años, situación que las expone a una mayor probabilidad de ocurrencia de embarazos no intencionales tempranos.

[bookmark: _Toc63778109]Gráfico 7. Incidencia del VIH, la Tuberculosis y la Malaria, 2015-2019
        
Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

A nivel de enfermedades, la incidencia del VIH por 1,000 habitantes se estima que aumentó de 0.24 en 2015 a 0.30 en 2019; la incidencia de tuberculosis por 100,000 habitantes disminuyó de 44.8 en 2015 a 34.4 en 2019; y la incidencia de la malaria por 1,000 habitantes incrementó, en casi el doble, al pasar de representar 6.6 en 2015 a 12.7 en 2019. A pesar de este incremento, la RD ha hecho importantes progresos en la eliminación del paludismo quedando reducido a dos principales focos en La Ciénaga y Los Tres Brazos. Además, se encuentra en el listado de la OMS de países en vías de la eliminación de la Esquistosomiasis y la filariasis linfática, enfermedades asociadas a la pobreza.

El dengue y otras arbovirus transmitidos por el mosquito Aedes aegypti, también tienen un impacto significativo en la morbilidad y mortalidad de la población, incrementándose su incidencia con el avance del cambio climático y el abordaje inadecuado de los determinantes ambientales de la salud. El 2019 se dio una epidemia sin precedentes en el país con cerca de 20,000 casos de dengue y 53 muertes, mayoritariamente en edades pediátricas.

En cuanto la cobertura de los trabajadores de salud del Ministerio de Salud Pública, la razón de médicos por 10,000 habitantes ha disminuido entre 2015 y 2019 de 17.8 a 14.5, mientras que la razón de enfermeros profesionales, a pesar de presentar durante el periodo 2015-2017 una tendencia a la baja al pasar de 3.6 en 2015 a 3.0 en 2017, para 2018 (3.6), registró una razón constante respecto a 2015. Por el lado del gasto público, los recursos destinados a la función salud incrementaron en 35.5% (RD$19,889.7 millones) entre 2015 y 2019, pero permanecen siendo insuficientes demostrándose al analizar el gasto en bolsillo en salud (GBS) que abarca según los datos de la ENHOGAR-2018 un 50.5% de los gastos de bolsillo y un 6.8% del total de los gastos corrientes de los hogares dominicanos.

[bookmark: _Toc63778110]Gráfico 8. Gasto Público en la Función Salud, 2015-2019
Millones de RD$

Fuente: Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES).

A pesar de que, en términos generales, la expectativa de vida de los dominicanos (que se ubica en los 74.3 años)[footnoteRef:16] es superior a la esperada dada para los países con el nivel de ingreso per cápita, educación y tasa de fecundidad similar, el sistema de salud dominicano presenta grandes retos. La implementación de la red de primer nivel de atención es uno de ellos. Dicha red, formada en el país por las Unidades de Atención Primaria, Centros de Zona y Centros de Diagnóstico, presentó una brecha de inversión de aproximadamente US$350.0 millones a 2020 y de US$60.0 millones adicionales si se quisiese llegar a 2030 con la cobertura necesaria para hacer frente a la demanda nacional.[footnoteRef:17] Estas deficiencias fueron puestas sobre relieve nacional durante la crisis sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19. [16:  Fuente: (Institute for Health Metrics and Evaluation (IHME), 2017)]  [17:  Véase Plan Nacional de Infraestructura 2020-2030 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y Banco Interamericano de Desarrollo.] 


[bookmark: _Hlk65595010]La República Dominicana está experimentando una transición demográfica con un descenso de la fecundidad y un aumento en la esperanza de vida, lo que ha producido un cambio en el perfil epidemiológico caracterizado por una doble carga de enfermedad: la permanencia o el resurgimiento de enfermedades transmisibles y problemas de salud materno infantil, propios de los países en desarrollo y una carga de enfermedad y mortalidad atribuida a enfermedades no transmisibles (ENT) que afectan a los países de más alto niveles socioeconómicos.

Las enfermedades No Transmisibles (ENT) representan uno de los mayores desafíos del siglo XXI para la salud y el desarrollo del país. El 72% de todas las muertes en el país se deben a alguna enfermedad crónica, principalmente enfermedades cardiovasculares, diabetes y cirrosis hepática, enfermedades que al compararlas con el 2009, tuvieron incrementos de 41.7%, 43.6% y 65.7% en el 2019 respectivamente.[footnoteRef:18] Además, la pandemia por COVID-19 tuvo un impacto sin precedentes en la población con comorbilidades; 30.6% de las muertes por COVID-19 fueron en pacientes con hipertensión y 19.2% fueron en pacientes con diabetes.[footnoteRef:19]   [18:  Fuente:  Global Burden of 369 diseases and injuries in 204 countries and territories, 1990-2019: a systematic analysis for the Global Burden of Diseases Study 2019. Global health Metrics. VOL 396, October 17, 2020.]  [19:  Dirección General de Epidemiología (2021). Boletín #348. Enfermedad por Coronavirus 2019.] 


Existen profundas disparidades en la atención de la salud mental en el país, con un promedio de 464.164 casos atendidos por depresión por año y una prevalencia estimada de un 4,7% de la población general. La inversión en este tema es mínima, el financiamiento en salud mental representa solo el 0.76% del gasto total en salud, DOP$ 36.10 por persona. 

Adicionalmente, la mortalidad materna y neonatal continúan siendo un problema primordial en el país, dónde la tasa de mortalidad materna se ubicó, para 2018, en 104.4 por cada 100,000 nacidos vivos mientras que en la región de Las Américas el misma ratio fue de 56.6. Con respecto a la tasa de mortalidad neonatal, para el 2018, se ubicó en 15.4 por cada 1,000 nacidos vivos, cuando la misma tasa para la región de Las Américas fue de 7.7. [footnoteRef:20] Para 2019, según los datos del Grupo Interagencial del Sistema de las Naciones Unidas la tasa de mortalidad neonatal es de 19.4 por cada 1,000 nacidos vivos, evidenciando un aumento significativo, aún sin considerar el efecto que tiene la pandemia del COVID-19 en la suspensión transitoria de servicios hospitalarios. [20:  Datos para el año 2018 de OMS] 


De igual forma, se identifica otra gran problemática: muertes por accidentes de tránsito. Para 2018, la República Dominicana, ocupó el quinto lugar en el mundo, con respecto a las cantidades de muertes por este motivo, con una ratio de 34.6 personas por cada 100,000 habitantes; mientras que la región de Latinoamérica exhibía para el mismo año una tasa de apenas 17.8 fallecidos por cada 100,000 habitantes. Todo esto sin mencionar que los indicadores hacen referencia solo a muertes, más no incluyen discapacidades producto de accidentes de tráficos y otros traumas relacionados y los efectos en las vidas de los involucrados.

Por último, República Dominicana cuenta con un número importante de embarazos adolescentes, siendo uno de los países con mayores casos de la región. Según los registros administrativos del Servicio Nacional de Salud, el 23.5% de los partos de 2019 fueron realizados a adolescentes. En ese mismo orden, según la encuesta ENHOGAR 2018, el 19.1% de las jóvenes de 15 a 19 años declararon haber estado embarazada, de las cuales el 12.0% informaron que los embarazos terminaron en abortos o muerte de la criatura. 



[bookmark: _Toc66873722]Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos

Los avances en la Agenda al 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con relación a la educación de calidad se aprecian principalmente en los indicadores de cobertura de la enseñanza en los niveles de básica, media y superior; en los años de escolaridad, el índice de paridad, el analfabetismo, entre otros. 

Según los datos recolectados en el SISDOM 2019, la tasa neta de cobertura de matrícula en educación del nivel básico se mantuvo constante, en un promedio de 97.1%, durante el periodo 2016-2019, presentando un incremento de 1.0 p.p. en la cobertura masculina al pasar de 95.7% en 2016 a 96.6% en 2019; y de 0.4 p.p. en la cobertura femenina, pasando de 97.8% a 98.2%, durante el mismo periodo. Por zona residencial, fueron registradas mejoras equitativas con apenas un 0.1 p.p. de diferencia, pasando la zona rural de 98.0% en 2016 a 98.8% en 2019 y la zona urbana de 96.3% a 97.1%, durante el mismo periodo.

La tasa neta de cobertura en el nivel medio presentó una tendencia al alza en el periodo 2016-2019, incrementando en 7.5 p.p. al pasar de 69.8% a 77.3%, comparando ambos extremos. Por sexo se presentan desigualdades en el progreso de este indicador, ya que, si bien ambos presentaron un comportamiento positivo, la cobertura masculina en el nivel medio aumentó en 10.6 p.p. pasando de 62.1% en 2016 a 72.7% en 2019; mientras que la cobertura femenina incrementó en 4.3 p.p., entre 2016 y 2019, al pasar de 77.8% a 82.1%, respectivamente. Por zona residencial, en la cobertura del nivel medio, la zona que presentó un mayor impulso fue la zona urbana, al incrementar en 8.4 p.p. pasando de 70.4% en 2016 a 78.9% en 2019. Por su parte, el aumento en la cobertura de la zona rural en dicho indicador fue de 2.9 p.p. al pasar de 67.2% a 70.1%, durante el mismo periodo.

La tasa neta promedio de matrícula del nivel superior para el periodo 2016-2019 fue de 27.0%, incrementando 0.5 p.p. entre 2016 y 2019 (27.2% a 27.7%). En contraste con las tasas netas de matrícula de los niveles básico y medio, la tasa masculina del nivel superior presentó un deterioro de 0.3 p.p. (20.3% en 2016 a 20.0% en 2019). La cobertura femenina presentó, mayormente, un comportamiento al alza durante 2016-2019, incrementando en 0.8 p.p. entre 2016 y 2019 (34.3% a 35.1%). Respecto a la zona residencial, se observó que no existe variación entre 2016 (29.2%) y 2019 (29.2%) en la tasa de la zona urbana, a pesar de presentar disminuciones en 2017 (28.3%) y 2018 (28.2%). Por su parte, la tasa de la zona rural aumentó en 1.0 p.p. al pasar de 19.2% en 2016 a 20.2% en 2019.

Entre 2016 y 2019, el índice de paridad de género en tasa bruta de matrícula presentó un ligero incremento de 0.19 p.p. (0.93 a 1.12) y de 0.03 p.p (0.95 a 0.98) en los niveles inicial y básico, respectivamente; y reducciones de 0.05 p.p. (1.17 a 1.11) y 0.19 p.p. (1.89 a 1.70), en los niveles medio y superior, respectivamente.
[bookmark: _Hlk58469958] 
[bookmark: _Toc63778111]Gráfico 9. Tasa Neta de Matrícula, Por Nivel de Educación, 2016-2019

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

El indicador de los años de escolaridad durante 2016-2019 registró un promedio de 9.2 años, pasando de 9 años en 2016 a 9.4 años en 2019. Tanto el tiempo de escolaridad en años del sexo masculino como el femenino presentaron incrementos, al pasar de 8.7 años en 2016 a 9.0 años en 2019 y de 9.3 años a 9.7 años, respectivamente. 

La tasa de analfabetismo de la población de 15 años y más disminuyó 0.6 p.p., pasando de 6.9% en 2016 a 6.3% en 2019. La principal reducción de la tasa de analfabetismo, para dicho periodo, se observó en la población femenina (6.9% a 6.4%) y en el grupo de edad de los 55 años y más (17.2% a 15.4%).

[bookmark: _Toc63778112]Gráfico 10. Tasa de Analfabetismo de la Población de 15 años y más, Por Sexo y Grupo de Edad, 2016-2019

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

Sin embargo, a pesar de los logros y avances en términos de cobertura, en términos de calidad siguen permaneciendo importantes espacios de mejora. A 2018, año en que fueron aplicadas la prueba PISA por segunda vez en el país, el país ocupó uno de los últimos lugares, principalmente en lectura y matemática, retrocediendo en las puntuaciones obtenidas en 2015.

[bookmark: _Toc63778113]Gráfico 11. Resultados de Prueba PISA República Dominicana 2015-2018

Fuente: OCDE 2018

Dentro de los esfuerzos recientes, se resalta la implementación de la Jornada Extendida que amplía la carga horaria de clases y garantiza desayuno escolar y almuerzo con el 70.0% de los nutrientes necesarios a los estudiantes.[footnoteRef:21] A junio 2020, cerca del 75.0% de los recintos educativos se encontraban bajo esta modalidad, pasando de 25 centros en 2012 a casi 5,000 en la actualidad. [21:  INABIE, 2019] 


Asimismo, aún persisten desafíos en cuanto a la proveer desde el sistema formal programas que permitan la construcción de habilidades para la vida, especialmente encaminadas a dotar a estudiantes de los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios, tal y como establece la meta 4.7. A pesar de los esfuerzos impulsados actualmente por el Ministerio de Educación, alrededor de 7 de cada 10 estudiantes reportan no recibir EIS.

[bookmark: _Toc66873723]Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

En materia de igualdad de género, la República Dominicana contempla en la Constitución el principio de igualdad y el rol del Estado como promotor de estas condiciones. A pesar de esto, el país no tiene una ley destinada particularmente para tratar los temas de discriminación e igualdad de género. Otras normativas cuya ausencia afecta a las mujeres en el disfrute de sus derechos son: ley de segunda generación para la prevención, atención y sanción a la violencia contra mujeres y niñas y la despenalización del aborto en tres causales (cuando el embarazo es producto de una violación o incesto, cuando el embarazo pone en peligro la vida o la salud de la madre y por malformación del feto incompatible con la vida). República Dominicana es uno de los siete países de la región en prohibir la interrupción del embarazo en todas sus circunstancias. Por parte del Estado Dominicano se han contemplado esfuerzos, a través de la creación de una institución que se encargue de apoyar a disipar las desigualdades, discriminaciones y la violación de derechos de la mujer; así como a través proyectos que apoyan a mujeres en situaciones de vulnerabilidad, como lo es el caso de “Ciudad Mujer” donde se genera un espacio de atención integral de la violencia de género, la salud sexual y reproductiva. 

Según los datos publicados por la Procuraduría General de la República Dominicana, los casos de violencia de género en el país han mantenido una tendencia al alza con un crecimiento promedio anual de 23.0%, incrementado en 122.1% (10,544 casos) entre 2015 y 2019. Durante el periodo 2015-2019, en promedio el 63.1% de estos casos en violencia de género fueron del tipo verbal y psicológico, mientras que el restante 36.9% correspondían a violencia física. Entre 2015 y 2019, el tipo de agresión que presentó una mayor tasa de crecimiento es la de tipo física en un 138.4% (4,512 casos), seguida en un 112.3% (6,032 casos) con la verbal y psicológica.

[bookmark: _Toc63778114]Gráfico 12. Casos de Violencia de Género, Por Tipo de Violencia, 2015-2019 

Fuente: Procuraduría General de la República Dominicana.

Por otro lado, se mantienen importantes brechas en los salarios de los ciudadanos dominicanos al analizarlos por género. Para 2019, en la población de 15 a 24 años los hombres percibían, en promedio, sólo un 9.9% más de ingresos, mientras que la población de 60 años y más, la brecha se ubicó en un 83.1%[footnoteRef:22].  [22:  ONE, 2019, Mercado Laboral Dominicano 2018: Análisis de las Brechas entre Hombres y Mujeres] 


De igual forma ocurre con los puestos de liderazgo en el sector público. De acuerdo con una publicación de ENGAGE en el 2020, apenas el 27.5% de las posiciones importantes dentro del gabinete de gobierno eran ocupadas por mujeres, aunque la totalidad de las gobernaciones provinciales estaban lideradas por personas del sexo femenino.[footnoteRef:23] En lo que refiere a puestos electivos relevantes, 4 de los 32 senadores (12.5%) y 48 de los 190 diputados (25.0%) son mujeres, descendiendo de 56 a 52 el número de legisladores de sexo femenino en los últimos comicios. Por último, en las administraciones locales de los 158 municipios, 19 están liderados por alcaldesas, representando un 12.0% y mostrando un ligero descenso (12.7% en 2016) con respecto a las autoridades anteriores.  [23:  Publicación de ENGAGE considerando los 37 puestos más influyentes del gabinete presidencial designado por el Presidente Abinader en agosto 2020.] 

[bookmark: _Toc66873724]Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos

Los avances con respecto a garantizar el acceso a agua y saneamiento para toda la población, se observan a través del índice de saneamiento básico de la vivienda y en el porcentaje de viviendas con acceso a agua potable. Se entiende por agua aceptable, al agua limpia que se puede utilizar para el uso personal y doméstico, mientras que el saneamiento aceptable se refiere al apropiado tratamiento de recolección de las heces. A nivel nacional, se registró un incremento de 4.3 p.p. en el porcentaje de viviendas que poseen servicio de agua y saneamiento aceptables, pasando de representar 76.8% de las viviendas en 2016 a 81.1% en 2019. 

Esta mejora de 4.3 p.p. se compensó con la disminución en 2.4 p.p. de viviendas que tenían servicio de agua aceptable, pero servicios sanitarios deficientes (representación de 12.6% a 10.3%); en 1.8 p.p. de viviendas deficitarias en ambos servicios (representación de 4.1% a 2.3%); y en 0.1 p.p. de viviendas con agua deficiente y sanitario aceptable (representación de 6.4% a 6.3%), al evaluar el periodo 2016-2019.

[bookmark: _Toc63778115]Gráfico 13. Índice de Saneamiento Básico de la Vivienda, Por Tipo de Servicios, 2016-2019 
Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

En la República Dominicana, la proporción de viviendas con acceso a agua potable pasó de 84.9% a 86.5%, entre 2016 y 2019, respectivamente. En la zona urbana este porcentaje incrementó de 89.7% en 2016 a 90.5% en 2019, y la zona rural de 66.8% a 68.8%, para el mismo periodo. Cabe destacar que el esfuerzo producto de estas mejoras en el acceso a agua potable impactaron, principalmente, las viviendas de los indigentes en 7.0 p.p. (representando de 70.5% en 2016 a 77.5% en 2019), a las viviendas de la población pobre no indigente en 1.1 p.p. (representando de 80.5% a 81.6%) y por último a los no pobre en 0.9 p.p. (representando de 86.6% a 87.4%).


[bookmark: _Toc63778116]Gráfico 14. Porcentaje de Viviendas con Acceso a Agua Potable, Por Niveles de Pobreza, 2016-2019 

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

[bookmark: _Toc66873725]Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna

Entre 2016 y 2019, el servicio eléctrico del país presentó un aumento de 0.6 p.p. (de 98.3% a 98.9%) en la cobertura de viviendas. Este comportamiento positivo, en el acceso al servicio eléctrico se presentó en su totalidad en las viviendas de la zona rural, la cual pasó de representar un 93.7% en 2016 a un 96.0% en 2019 (2.3 p.p.).

La accesibilidad del servicio eléctrico en los diferentes niveles de pobreza en la población registró una tendencia al alza durante el periodo 2016-2019. Para las viviendas de la población indigente, pasaron de una cobertura del 94.7% en este servicio en 2016 a 97.5% en 2019 (2.8 p.p.); para las viviendas del pobre no indigente pasaron del 97.8% al 98.4% (0.6 p.p.) y para los no pobre del 98.6% al 99.0% (0.4 p.p.), durante el mismo periodo. 

Por otro lado, también se evidenciaron avances en la reducción del monto de subsidios del gobierno al sector eléctrico, presentando una disminución de 46.8% (US$342.1 millones) entre 2015 y 2016.

[bookmark: _Toc63778117]Gráfico 15. Porcentaje de Viviendas con Acceso a Servicio Eléctrico, Por Zona Residencial y Por Niveles de Pobreza, 2016-2019 

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

En términos de generación, el país sigue con una matriz altamente contaminante, aunque en la última década se muestran aumentos en la participación de las energías renovables. Por otro lado, existen aún importantes retos en lo referente a la distribución, que provoca grandes pérdidas económicas al Estado dominicano, aun siendo la República Dominicana el 4to país de Latinoamérica con mayor costo de electricidad.[footnoteRef:24] [24:  Banco Mundial, Informe Doing Business 2019] 
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Gráfico 16. Evolución de la matriz energética dominicana 2000-2019 
[image: ]
Fuente: Plan Nacional de Infraestructura 2030, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

[bookmark: _Toc66873726]Objetivo 8. Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos

Con este objetivo se reconoce la centralidad del empleo pleno y productivo y del trabajo decente en su aspiración para promover un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible.  En este marco, el trabajo decente se concibe como aquel trabajo que se da en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana, cubriendo así cuatro pilares: empleo pleno y productivo, derechos laborales, protección social y la promoción del diálogo social[footnoteRef:25].  [25:  Véase Convenio número 144 de la OIT sobre consultas tripartitas para promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo] 

A su vez, el trabajo decente es clave para el bienestar de las personas y se vincula con al menos 8 objetivos de la Agenda 2030:
· ODS 1, 5 y 10, por su importancia para la reducción de la pobreza y las desigualdades; 
· ODS 3, por su vínculo con el acceso a la salud en caso del empleo formal; 
· ODS 4, por su relación con el aumento de la productividad; 
· ODS 9 , por el rol clave de la calidad del recurso humano en el aumento de la competitividad, con innovación y sostenibilidad; 
· ODS 16, por su contribución en la generación de un entorno justo y seguro; 
· y ODS 17, por la necesidad de generar diálogo social para mejorar las condiciones del empleo a nivel nacional y por sus aportes para la recaudación de ingresos para financiar el desarrollo. 
Esta centralidad del trabajo decente como puente entre lo social y económico, lo convierte en una problemática fundamental para la comprensión del bienestar y la economía, que se analiza adelante.

A nivel nacional, los indicadores asociados al empleo de la Agenda 2030 presentan avances puntuales, en mejoras de los ingresos y en el reconocimiento de derechos laborales.  No obstante, persisten los obstáculos para alcanzar una transición justa al trabajo decente, donde se observa como se profundizan las brechas de participación económica y ocupación, la baja inserción de las mujeres en el mercado laboral, jóvenes en transición al mercado laboral, dificultades de transición del empleo informal al formal y bajas coberturas de la seguridad social, inactividad y desocupación.

Otro importante reto para el país es el logro de la Meta 8.7 que insta a los países a eliminar todas las formas de trabajo infantil al 2025. La República Dominicana tiene ratificados los dos Convenio de la OIT, el C. núm. 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo y el Convenio núm. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, sin embargo, desde la Encuesta Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples -ENHOGAR 2009-2010, realizada por la ONE, que incluyó un Módulo sobre Trabajo Infantil que se aplicó a todas aquellas personas con edades comprendidas entre 5 y 17 años, no se tiene información reciente.

En términos de producción, a partir de la Agenda al 2030, la República Dominicana ha presentado altos niveles en materia de crecimiento económico real, registrando un promedio de 6.1% durante el periodo 2015-2019. Este buen desempeño ha mantenido al país entre los líderes de crecimiento económico, con relación a los demás países de la región. 

La tasa de crecimiento promedio de 2015 al 2019 del PIB real per cápita se ubicó en 5.1%, pasando de 5.9% en 2015 a 4.1% en 2019, manteniendo un crecimiento per cápita conforme a las condiciones nacionales. Por otro lado, la tasa de crecimiento anual del PIB real por persona ocupada se mantuvo creciendo en menor medida que el PIB real per cápita, promediando para el 2015-2019 un 4.0%, pasando de 5.2% en 2015 a 3.8% en 2019.









[bookmark: _Toc63778119]		Gráfico 17. Tasa de Crecimiento del PIB Real 2015-2019

[bookmark: _Hlk58212338]Fuente: Banco Central de la República Dominicana (BCRD).

Con relación al ingreso nacional bruto per cápita, basado en el método Atlas, pasó de ubicarse en US$6,240.0 en 2015 a US$7,760.0 en 2018, superando la meta estimada del END 2030 para el año 2020 , que se ubicaba en US$7,753.0.

Los niveles de crecimiento que ha presentado el país han estado acompañados de una progresiva reducción del desempleo, pasando de una tasa de desocupación abierta de la población de 15 años y más de 6.4% en 2015, a una de 5.9% en 2019. La tasa de desocupación de las mujeres se mantuvo, aproximadamente, el doble de alta que la de los hombres, sobre un 9.0% en 2015 a 8.7% en 2019, mientras que la de los hombres pasó de 4.6% a 3.8%. Por otro lado, para 2019 el porcentaje de jóvenes entre 15 y 24 años en situación de desempleo duplica la media nacional, posicionándose en 16.4% la desocupación abierta, siendo aún mayor (18.4% al analizar sólo el grupo de 15 a 19 años).

[bookmark: _Toc63778120]Gráfico 18. Tasa de Desempleo Abierto, Por Sexo, 2015-2019
 
Fuente: Banco Central de la República Dominicana.

En términos de empleo, la población ocupada desde 2015 a 2019 creció en 12.4% (521,179 ocupados), principalmente en el sector formal, que presentó un incremento de 357,741 ocupados, en contraste con los 163,438 que ingresaron al sector informal en dicho periodo. Desde el 2015 se han visto avances en la composición del empleo, pasando el empleo formal de tener una participación de 46.5% en 2015 a 48.9% en 2019, incluyendo en dicho análisis el servicio doméstico. Adicionalmente, a través del Viceministerio de Fomento a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, del Ministerio de Industria, Comercio y MiPyMEs se implementaron una serie de acciones para lo formalización, fomento al emprendedor y prestación de servicios microempresariales, como educación financiera, con la intención de incentivar la creación de empresas formales y convertir y crear puestos de trabajo de calidad. A pesar de estos avances y el esfuerzo realizado, la mayor proporción de los ocupados se mantiene en el sector informal.

Con la llegada del COVID-19 y sus efectos en la economía, el crecimiento ha recibido un shock negativo transitorio que coloca el crecimiento real esperado para 2020 aproximadamente a un -6.0%. En lo que respecta a empleo, también se perciben efectos negativos, aunque la medición de este se complejiza producto de la disminución del número de empleados que buscan trabajo activamente, por las limitaciones que ocasionan las restricciones preventivas, lo que condiciona la fuerza de trabajo. Sin embargo, al observar el cociente entre la desocupación abierta y la fuerza de trabajo potencial[footnoteRef:26] se observó un incremento de más de 5.p.p. pasando de 9.9% en diciembre 2019 a 15.5% en junio 2020. [26:  Personas que no buscaron trabajo y están disponibles o buscaron trabajo y no están disponibles] 


[bookmark: _Toc66873727]Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación

El sector industrias tuvo una participación promedio en el Producto Interno Bruto (PIB), durante el periodo 2015-2019, de 26.7% con una tendencia al alza, y una tasa de crecimiento real promedio anual de 6.6%. Dentro de este sector, la proporción de la actividad construcción presentó un incremento de 1.8 p.p. (10.2% en 2015 a 12.0% en 2019). Por su parte, la explotación de minas y canteras (1.6% a 1.8%) se mantuvo con un comportamiento constante, con leves fluctuaciones en su participación al igual que la manufactura de zonas francas (3.3% a 3.2%); mientras, la manufactura local presentó una tendencia a la baja (11.4% a 10.6%)[footnoteRef:27]. [27:  Datos del Banco Central de la República Dominicana] 
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Gráfico 19. Participación en el PIB del Sector Industrias, 2015-2019
 Fuente: Banco Central de la República Dominicana.

Para 2019, las actividades de manufacturas (local y de zonas francas) representaron el 50.5% del sector industrias. Durante 2015-2019, la tasa de crecimiento de estas actividades económicas se comportó con una tendencia a la baja. La manufactura local pasó de crecer un 5.0% en 2015 a 2.7% en 2019, disminuyendo en 2.3 p.p.; mientras que la manufactura de zonas francas, pasó de 2.3% a 2.1%, para una disminución de 0.2 p.p. Durante este mismo periodo, las manufacturas de zonas francas presentaron un crecimiento real promedio de 3.9% y las manufacturas locales de 3.8%. 
[bookmark: _Toc63778122]Gráfico 20. Tasa de Crecimiento Real de la Actividad Económica Manufacturas, 2015-2019
Fuente: Banco Central de la República Dominicana.

En cuanto a empleos, el sector industrias registró un incremento en la tasa de ocupados de un 14.3% (61,754 empleos) entre 2015 y 2019, al pasar de 430,900 a 492,654 ocupados en este sector.  La tasa promedio de crecimiento durante el 2015 al 2019 de los ocupados en industrias fue de 10.2%, presentando una tendencia constante y con leves fluctuaciones. Por sexo, para 2019, 67.7% de los ocupados de este sector eran masculinos y 32.3% femeninos. 

[bookmark: _Toc66873728]Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países

Para el periodo del 2016 al 2020, se han logrado avances en la reducción de las desigualdades distributivas evidenciadas en el comportamiento del índice de Gini. Este indicador registró, para 2020, una ligera disminución al pasar de 0.433 en 2016 a 0.405, a pesar de que los años anteriores al 2016 estuvieran observándose incrementos en el índice. El gran esfuerzo realizado se refleja entre 2019 y 2020, cuando se reduce de 0.431 a 0.405, presumiblemente por el efecto de los programas de asistencia social de los hogares dirigidos a hogares desprotegidos durante la pandemia del COVID-19. 

Para 2020, a nivel de la zona de residencia, se presentó una menor inequidad en las zonas rurales ubicándose en un coeficiente del índice de 0.362, mientras que las zonas urbanas se situaron en 0.411. Con un análisis territorial se observa que el Gran Santo Domingo es la zona más desigual del país con in coeficiente de 0.421 (viniendo de 0.468 en 2019) y la zona de menor desigualdad es la macro región sur, con un coeficiente de 0.383.

[bookmark: _Toc63778123]

Gráfico 21. Índice de gini, por zona de residencia, 2016-2020

Fuente: Boletín de pobreza 2020, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

Estas mejorías obedecen a la movilidad social vertical ascendente presenciada por el país en los últimos años y que, sin duda alguna, se verá retraída significativamente con los efectos del COVID-19, en la misma medida que aumente la pobreza, absorbiendo hogares que anteriormente se encontraban en vulnerabilidad.

Respecto a poblaciones en condición de vulnerabilidad, la ausencia de un marco normativo que reconozca la identidad de género de las personas trans, las familias compuestas por parejas del mismo sexo y la protección explícita contra la discriminación por orientación sexual, identidad de género, expresión de género y características sexuales sigue representando un gran desafío para enfrentar la desigualdad que viven las personas LGBTI en países como la República Dominicana. Así como la inclusión en las respuestas de protección social, cobertura universal de salud, educación y acceso a la justicia sin discriminación, y el amparo ante la violencia intrafamiliar y la violencia de género de esta parte de la población.


[bookmark: _Toc66873729]Objetivo 11. Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles

Uno de los principales indicadores para cuantificar la sostenibilidad de las ciudades y comunidades es el número de viviendas de la población en condiciones de hacinamiento. A nivel nacional, para el 2019, el número de viviendas en condición de hacinamiento era de 480,899, representando un 14.3% del total de viviendas, estas 266,444 se encontraban en un “estatus medio” de hacinamiento y 214,455 en “uno crítico”. Como avance en este indicador, cabe destacar que, a pesar del incremento en 299,434 (9.8%) de las viviendas totales entre 2016 y 2019, las viviendas en condiciones de hacinamiento presentaron una reducción de 14,736 (3.0%) viviendas lo cual se vio reflejado en la disminución de 1.9p.p. (de 16.2% en 2016 a 14.3%) en la participación de este tipo de viviendas sobre el total de las mismas[footnoteRef:28]. [28:  Datos de SISDOM, 2019, del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo] 


De acuerdo con datos de SISDOM (2019, del total de viviendas de la zona urbana, para 2019, el 14.2% (388,215 viviendas) se encontraban en condición de hacinamiento, de las cuales el 57.8% (224,572 viviendas) se encontraban en condición de hacinamiento “medio” y el restante 42.2% (163,643 viviendas) en condición “crítica”. Por otro lado, 14.7% (92,684) es el porcentaje de viviendas en condición de hacinamiento del total de viviendas de la zona rural para el 2019. En esta zona, el 54.8% (50,812 viviendas) se encontraban en una condición “crítica” de hacinamiento y el resto 45.2% (41,872 viviendas) en una condición “media”.

Con respecto a 2016, las viviendas en condición de hacinamiento de la zona urbana presentaron un comportamiento a la baja de 4,584 (1.2%), al igual que en la zona rural donde se redujeron en 10,153 (9.9%).

[bookmark: _Toc63778124]Gráfico 22. Número de Viviendas en Condición de Hacinamiento, Por Zona Residencial, 2016 y 2019
 Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

Por otro lado, en términos de transporte urbano el país y sus principales ciudades muestran importantes oportunidades de mejora. Según el PMUS (2018) en el Gran Santo Domingo se realizan alrededor de 3 millones de viajes, de los cuales apenas el 39% son en transporte público, el 40% en transporte privado, el 20% a pies y solo el 1% en bicicleta. En Santiago, segunda ciudad más importante, los porcentajes de participación de los medios de transporte son similares. Sin embrago, según el Informe Global de Competitividad 2019, República Dominicana ocupa el lugar 40 de 141 en infraestructura vial, ocupando de los mejores puestos en la región latinoamericana.

Adicionalmente, se resalta la inclusión de la ciudad de Santo Domingo en 2019 como parte de la Red de Ciudades Creativas, como Ciudad Creativa de la Música.

[bookmark: _Toc66873730]Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Cabe destacar que el ODS 12 es el de menor vinculación con la planificación nacional de acuerdo con los RIA’s 2016 y 2020, siendo el porcentaje de alineación en 2016 de un 0.0%. Sin embargo, esto no eclipsa las iniciativas independientes, tanto desde el ámbito público como privado, para promover la producción y el consumo sostenible.

El sector privado nacional ha avanzado en la implementación de sistemas de producción más limpios y sostenibles, así como en la promoción de modalidades de consumo más responsables. Recientemente, relucen acciones relacionadas con la reducción de emisiones de carbono en varias industrias, como la cementera; optimización del uso de recursos naturales y materia prima, reducción de emisiones de contaminantes, reducción y manejo responsable de los residuos sólidos, así como acciones complementarias a través de organismos sin fines de lucro, para citar las principales.

Por otro lado, en 2020, la Secretaría Técnica de la Comisión de Desarrollo Sostenible y las Subcomisiones Planeta y Prosperidad, con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), lanzaron una Hoja de Ruta que proporcionó un marco estratégico para la implementación del acelerador de Producción y Consumo Sostenibles, promoviendo la apropiación y el liderazgo sectorial en torno a objetivos y metas específicos para su implementación, monitoreo y evaluación. 

[bookmark: _Toc63778125]Gráfico 23. Líneas de Acción Priorizadas en la Hoja de Ruta para la Producción y Consumo Sostenibles


Fuente: Elaboración propia.

Más recientemente, en los lineamientos para la formulación del PNPSP 2021-2014, el gobierno incluyó la política priorizada de “implementar la política nacional de producción y consumo sostenibles”, que incluye acciones de control de químicos, manejo de residuos, educación ambiental y permisología de minería no metálica.

Un avance importante se destaca en la promulgación de la Ley No. 25-20 sobre Gestión Integral y Co procesamiento de Residuos Sólidos, muy esperada por distintos sectores de la sociedad, que tiene por objetivo prevenir la generación de residuos, además de establecer el régimen jurídico de su gestión integral para fomentar la reducción, reutilización, reciclaje, aprovechamiento y valorización de los residuos.

Por otro lado, desde el Estado se han promovido las “compras verdes” o “compras sostenibles” como una política pública horizontal, que tiene por objetivo usar el poder de las compras públicas para fomentar un espacio empresarial que incorpore prácticas de producción y consumo sostenible. 

[bookmark: _Toc66873731]Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Según el octavo informe anual de avance en la implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 2030) y cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Plurianual del Sector Público al 2019 realizado por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo de la República Dominicana, dentro de los indicadores de la END 2030 con información actualizada disponible relacionados con la acción por el cambio climático se encuentra el indicador 4.1 sobre las emisiones de dióxido de carbono. Este indicador mostró avances en la disminución del índice de emisiones de dióxido de carbono, al pasar de 3.5 en 2015 a 3.3 en 2016, cercano a la meta para 2020 que es de 3.2 toneladas métricas CO2eq per cápita.

Por el lado de las emisiones de dióxido de carbono producidas por el sector energético, para 2015 se ubicaron en un 62.4% del total de emisiones totales y un 90.4% de las emisiones netas[footnoteRef:29].  Estas presentaron, durante el periodo 2015-2018, una tendencia al alza, pasando de 26,317.5 gigagramos (gg) en 2015 a 29,044.5 en 2018 para un incremento de 10.4%. [29:  Primer Informe Bienal de Actualización de la República Dominicana ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, PNUD, 2020] 


[bookmark: _Toc63778126]Gráfico 24. Emisiones de CO2 del Sector Energético, 2015-2018
En Gigagramos

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).

En 2018, los combustibles que generaron mayores emisiones de dióxido de carbono en el sector energético fueron el Fuel Oil, representando el 14.9% (4,328.4 gg) de las emisiones, el petróleo crudo con el 13.0% (3,785.8 gg), el carbón mineral con el 12.5% (3,632.2 gg), el diésel con el 11.6% (3,376.3 gg) y el gas licuado de petróleo con el 9.8% (2,858.5 gg).

[bookmark: _Toc63778127]Gráfico 25. Emisiones de CO2 del Sector Energético, Por Tipo de Combustible, 2015-2018

Fuente: SISDOM 2019, Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).
En términos de planificación, en el 2015 se promulgó la Política Nacional del Cambio Climático (PNCC) con el objetivo de gestionar la variabilidad climática atribuida, directa o indirectamente, a la actividad humana y a los efectos que genera sobre la población y el territorio nacional. Esta contiene una adecuada estrategia, programación, planes y proyectos en el ámbito nacional, de conformidad con lo establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kioto.

Adicionalmente, en 2017 el país ratificó mediante la resolución 122/17 el Acuerdo de París suscrito por la República Dominicana el 22 de abril de 2016, adoptado en París el 12 de diciembre de 2015, en la Vigésima primera Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992.

Por último, resalta la Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) 2020 donde se amplió la ambición climática del país comprometiéndose a la reducción de un 27% de las emisiones GEI respecto al BAU y se presentan 46 opciones de mitigación entre energía, producción y procesos industriales, agricultura, silvicultura, otros usos de suelo y desechos.   

[bookmark: _Toc66873732]Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos

En cuestiones de conservación y uso sostenible de la vida submarina, actualmente, el país carece de suficiente información para valorar adecuadamente los avances respecto a este objetivo. De los esfuerzos a destacar en este sentido, se encuentra la creación de áreas protegidas marinas a través de la Ley No. 202-04. Entre ellas se encuentran dos parques nacionales submarinos los cuales ocupan un espacio de 256.4 km2, de estos 1.3 km2 corresponden a superficie terrestre y los restantes 255.04 km2 en área marina. Estos parques se localizan en Monte Cristi y en La Caleta.

Por otro lado, se encuentran como áreas protegidas cinco santuarios marinos que ocupan un área total de 32,912.3 km2, con representación de 17.91 km2 de superficie terrestre y 43,712.2 km2 de área marina. Estos santuarios marinos se encuentran en los Bancos de La Plata y La Navidad, en Estero Hondo, en Santuario Marino del Norte, Arrecifes del Sureste y del Suroeste.

Tabla 1. Áreas Protegidas Relacionadas con la Vida Submarina, 2019
	Categorías y Subcategorías 
	Cantidad de Áreas Protegidas 
	Superficie Terrestre (Km2)
	Área Marina (Km2)
	Área Total (Km2)

	Santuarios Marinos
	5
	17.9
	43,712.2
	43,730.1

	Parques Nacionales Submarinos
	2
	1.3
	1,555.8
	1,557.1

	Total 
	7
	19.2
	45,268.0 
	  5,287.2 


Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Además, el tratamiento de aguas residuales que llega al mar representa un desafío importante. Según CAASD (2016), apenas el 2.0% de las aguas residuales eran tratadas debido al deterioro actual de las plantas de tratamiento.

Asimismo, resaltan ciertas acciones realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como lo son la caracterización, restauración y monitoreo de ecosistemas costeros, que de acuerdo con las cifras del Informe de Seguimiento del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2019, para dicho año se gestionaron 146 km2 de costas y se restauró 1 ecosistema anteriormente degradado.

De igual forma, entre 2017 - 2019 se realizaron 253 compromisos voluntarios de parte de gobierno, sociedad civil, sector privado, para contribuir con las metas del ODS 14. Los compromisos voluntarios asumidos en la República Dominicana están relacionados con todas las metas, aunque hay tres temas preponderantes: 
· la contaminación marina, principalmente por desechos sólidos 
· la pesca sostenible y la regulación pesquera 
· la gestión sostenible de los ecosistemas
Se mantiene la necesidad de aumentar el nivel de educación y concientización a todos los actores con incidencia en la zona costera y marina a nivel nacional sobre la importancia de los ODS, en particular sobre el ODS 14 para la protección y conservación de la vida marina con el objetivo de lograr un mayor involucramiento y participación de los diferentes sectores de la sociedad.

Adicionalmente el Consejo Dominicano de la Pesca y Acuicultura emitió resoluciones, con el objetivo de proteger el espacio marino dentro de la actividad pesquera, siendo la más reciente la Resolución No. 01-20 que regula y limita la actividad pesquera en toda la costa de Santo Domingo. 


[bookmark: _Toc66873733]Objetivo 15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de biodiversidad

Con miras a proteger y conservar los ecosistemas terrestres de la República Dominicana, el sector público ha optado por formular políticas nacionales que impacten al avance de este objetivo. Uno de los instrumentos utilizados es el gasto público destinado a la protección del medio ambiente[footnoteRef:30], este gasto promedió, durante el periodo 2015-2019, RD$3,402.3 millones.  [30:  Gasto de la función medio ambiente en el clasificador funcional conteniente de las subfunciones: protección del aire, agua y suelo, y a la protección de la biodiversidad y ordenación de desechos.] 


La trayectoria del gasto en protección del medio ambiente evidencia un incremento entre los años 2015 y 2019 de 100.5% (RD$2,290.5 millones). En 2019, el gasto público destinado a esta finalidad fue de RD$4,568.6 millones con la función de impactar la protección de la biodiversidad y la recolección y eliminación de desechos (RD$4,145.8 millones) y la protección del aire, agua y suelo. 

En términos de cobertura boscosa se evidenció un aumento significativo, pasando de 34.0% en 2005 a 43.7% en 2018, de acuerdo con datos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por otro lado, en lo que refiere a deforestación, según Global Forest Watch, en la República Dominicana de 2001 a 2019, el 13.0% de la pérdida de masa forestal se dio en áreas en las cuales los impulsores dominantes de la pérdida resultaron en deforestación.

Con relación a los incendios forestales, en 2020 se observó una reducción importante, pasando de 297 incendios en 2019 a 134 en 2020, y afectando apenas 1920 hectáreas en ese último año, lo que representa un 72.4% en lo que refiere a área afectada. Sin embargo, también mermó la actividad de reforestación, pasando de reforestar 18,358 hectáreas en 2019, a apenas 7,523 en 2020, para una reducción de 59.0%.

[bookmark: _Toc63778128]Gráfico 26. Gasto Público en la Finalidad Protección del Medio Ambiente, 2015-2019  
En Millones de RD$

Fuente: Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES).

Otra acción realizada por parte del sector público en materia de preservación de los ecosistemas es la aprobación de leyes y decretos para conservar y fomentar la biodiversidad de diferentes áreas catalogadas como protegidas. Según el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la República Dominicana consta de un Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), el cual está formado por 127 unidades de conservación que cubren 12,085.04 km2 de superficie terrestre y 45,904.4 km2 de superficie marina.





[bookmark: _Toc66873734]Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

A través de este objetivo se busca lograr la construcción de sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, la provisión de acceso a la justicia y la construcción de instituciones responsable y eficaces en todos los niveles. Al analizarla dimensión de Estado de Derecho, observando en primer lugar los indicadores que ayudan a representar los niveles de seguridad, se visualizan la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes y la cantidad de homicidios, la violencia intrafamiliar. La tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes durante el periodo 2012-2019 presentó una tendencia a la baja, presentando una disminución de 13.6 p.p. al pasar de una tasa de 23.4 en 2012 a 9.9% en 2019. 

[bookmark: _Toc63778129]Gráfico 27. Tasa de homicidios por cada 100,000 Habitantes, 2012-2019 

Fuente: Observatorio de Seguridad Ciudadana de República Dominicana.

Al analizar al detalle los datos de homicidios registrados en la Procuraduría General de la República Dominicana para 2019, el total fue de 1,225, de los cuales el 87.6% de las víctimas fueron hombres y el restante 12.4% mujeres. Del total de homicidios a mujeres, el 50.7% fueron feminicidios. Respecto a 2016, se registró una disminución en los homicidios de 388 casos, de los cuales 373 fueron de hombres y 15 de mujeres.

[bookmark: _Toc63778130]Gráfico 28. Homicidios, por sexo, 2016-2019 

Fuente: Procuraduría General de la República Dominicana.

Por otro lado, los casos de violencia de intrafamiliar se mantuvieron con un total de casos promedio de 57,747 durante el periodo 2015-2019, incrementando en 0.2% (106 casos) entre 2015 y 2019. En 2019, el 65.4% de estos casos en violencia de intrafamiliar fueron del tipo verbal y psicológico, el 32.8% respondían a violencia física y el restante 1.7% patrimoniales.

[bookmark: _Toc63778131]Gráfico 29. Casos de Violencia Intrafamiliar, Por Tipo de Violencia, 2015-2019 

Fuente: Procuraduría General de la República Dominicana.

En materia de institucionalidad, se pone en relieve el índice de percepción de la corrupción, el cual consta de dos indicadores: la transparencia internacional y el barómetro de las Américas. Con relación al avance de estos indicadores, entre 2015 y 2019, se observó que la transparencia internacional pasó de ubicarse en 3.3 durante 2015 a 2.8 en 2019. De igual manera, el barómetro de las Américas pasó de ubicarse en 76.4 en 2015 a 58.6 en 2019. Estos resultados evidenciaron un retroceso en la percepción con respecto a la corrupción que existe sobre la República Dominicana, tomando en consideración las metas incluidas en los planes nacionales.

Tabla 2. Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), 2015 y 2019
	Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 

	Indicador
	2015
	2019
	Var. Absoluta
	Var. Relativa

	Transparencia Internacional  (%) (10 percepción de ausencia de corrupción a 0 percepción de existencia de corrupción)
	3.3
	2.8
	-0.5
	-15.2%

	Barómetro de las Américas (LAPOP) (100 percepción de corrupción a 0 percepción de ausencia de corrupción)
	76.3
	58.6
	-17.75
	-23.2%


Fuente: Informe de Seguimiento END 2030. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD). 

Es importante señalar que el posicionamiento de República Dominicana en los índices de percepción de la corrupción en los últimos años es el peor evidenciado en la historia reciente, poniendo sobre relieve y resaltando el carácter esencial de los esfuerzos en materia de mejora de la transparencia y rendición de cuentas en aspectos que van desde la administración, la respuesta a la ciudadanía e incluso en la asignación y manejo de los recursos públicos.

Finalmente, cabe destacar la persistente amenaza que la delincuencia transnacional organizada presenta a un efectivo estado de derecho, a unas instituciones fuertes y a la población dominicana, inclusive sus posibilidades de desarrollo. A lo largo de los anos, la República Dominicana se ha convertido en un “país puente” para el trafico de droga hacía Estados Unidos y Europa, un país de transito para migrantes hacía Puerto Rico, Bahamas y los Estados Unidos, así como un país de destino de armas. La articulación de las organizaciones criminales en el territorio para favorecer y facilitar dichos tráficos ilícitos ha impactado negativamente el país en varios niveles, entre otros:
1. El numero creciente de armas que circulan en el país ha creado una creciente instabilidad e incrementado episodios de violencia ciudadana;
2. Las actividades de tráfico ilícito han captado franjas de la población hacia actividades ilegales, así debilitando oportunidades legales de desarrollo socio económico;
3. El trafico de droga ha creado un mercado de demanda y consumo interno captando franjas jóvenes de la población;
4. Las redes criminales han institucionalizado la corrupción para favorecer sus tráficos;
5. El sistema de justicia no se encuentra suficientemente capacitado y con adecuadas herramientas para desarticular las descritas organizaciones y al mismo tiempo administrar la justicia de manera efectiva. 


[bookmark: _Toc66873735]Objetivo 17. Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible

Teniendo en consideración que, para lograr los objetivos anteriores, es necesario contar con dos factores: 1) Una coordinación de prioridades por parte del sector público que ayude a impulsar los resultados que se quieren obtener, y 2) financiamiento. En base a esto la República Dominicana ha mostrado tener un alto compromiso y vinculación entre su planificación nacional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, impulsando de esta forma los ODS a través de herramientas públicas como el Plan Nacional Plurianual del Sector Público y el Presupuesto General Anual del Estado. 

En cuestiones de financiamiento de estos objetivos, parte del apoyo interno proviene de los ingresos fiscales, los cuales han mantenido una tasa de crecimiento anual promedio de 9.6% durante el periodo 2015-2019, ascendiendo a RD$661,617.6 millones en 2019. A pesar de que la presión fiscal del país ha mantenido una tendencia al alza desde 2015, para 2019 se ubicó en 14.5% que es un valor todavía inferior al promedio de América Latina que sobrepasa una presión fiscal de 20.0% según las estadísticas de la CEPAL.
[bookmark: _Toc63778132]


Gráfico 30. Distribución de iniciativas de cooperación internacional para el logro de los ODS en República Dominicana (2019.
[image: ]
Fuente: Informe de Cooperación Internacional 2019, MEPYD.

Por otro lado, el país ha gestionado importantes proyectos de apoyo internacional, a través de cooperación internacional, que resaltan el establecimiento de alianzas en pro del logro de los ODS. Se ponen en relieve los ODS 3, 8, 9, 13 y 16 que aglomeran dos tercios de toda la cooperación internacional para el desarrollo (66.7%).

Otras entradas significativas de recursos a la economía dominicana son la inversión extranjera directa (IED) y las remesas, las cuales dependen en gran medida del contexto internacional y la economía estadounidense. La inversión extranjera directa representó, en promedio, durante el periodo 2015-2019 un 3.4% del PIB y las remesas un 7.4% del PIB.

[bookmark: _Toc63778133]Gráfico 31. Inversión Extranjera Directa y Remesas, 2015-2019 
En Millones de US$ y como % del PIB
Fuente: Banco Central de la República Dominicana.


[bookmark: _Toc66873736]Perspectivas transfronterizas
[bookmark: _Toc66873737]Dinámica fronteriza relevante
Por su ubicación geográfica, la República Dominicana cuenta con una realidad transfronteriza muy característica. Por un lado, la República Dominicana tiene una extensión territorial terrestre de 48,320 kilómetros cuadrados, a los cuales se suma un área marina de 49,709 kilómetros cuadrados mediante la Ley 66-07. Dicha ley, ha generado una tensión con países en la región con los cuales la República Dominicana comparte fronteras marítimas. Por el otro, a pesar de ser un país en vías de desarrollo con importantes brechas sociales y marcadas desigualdades, comparte la Isla de La Hispaniola con Haití, un país de similar población, con una economía aproximadamente 10 veces menor y con latentes desafíos de desarrollo en sus diferentes dimensiones. 
Las mismas condiciones antes expuestas (geográficas y socioeconómicas) imponen realidades migratorias y relacionadas con el crimen transnacional organizado especiales. Por un lado, la ubicación de la isla en pleno Caribe facilita las condiciones para el desarrollo del sector turístico de sol y playa, alcanzando un total de visitas solo vía área de no residentes de más de 6.4 millones, cerca del 60% de la población local y generando importantes ingresos económicos. Sin embargo, por el país no dar adecuada visibilidad e inversión en el tema marítimo (seablindness), así como contrarrestar las amenazas marítimas, y promover de forma integral la blue economy se están perdiendo importantes oportunidades de desarrollo que podrían actuar como un importante desincentivo para las franjas de la población que se involucran en actividades ilegales. Por otro lado, las condiciones socioeconómicas y la desigualdad existente provocan una migración “económica” en búsqueda de ascendencia social, principalmente a Estados Unidos de América y países cercanos que puedan actuar de puente como las Bahamas y Puerto Rico.
En vista de que comparten la isla, Haití y República Dominicana están naturalmente invitados a realizar acciones conjuntas para la consecución de logros en materia de desarrollo sostenible y de acciones contra el crimen transfronterizo terrestre y marítimo. En este sentido, es importante que, dentro de este marco de trabajo, se considere en el desarrollo de iniciativas que guíen la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y políticas de fortalecimiento del estado de derecho tanto a nivel terrestre como marítimo. Naturalmente, y en vista de la fácil migración que provee la frontera terrestre entre ambos países, la migración principalmente económica de personas de ciudadanía haitiana hacia República Dominicana profundiza las necesidades socioeconómicas en las zonas donde se establecen. 
Estas necesidades pueden ser observadas en los principales indicadores socioeconómicos, donde resalta que las provincias fronterizas[footnoteRef:31] cuentan con un Índice de Desarrollo Humano[footnoteRef:32] de 0.398, significativamente bajo con relación a la media nacional de 0.522. De igual forma ocurre con el Índice de Desigualdad de Género[footnoteRef:33], donde las provincias fronterizas muestran valores ligeramente superiores, siendo su media 0.46 y la media nacional 0.44. [31:  Bahoruco, Dajabón, Elías Piña, Independencia, Montecristi, Pedernales y Santiago Rodríguez ]  [32:  Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2016]  [33:  Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2016] 

En términos comerciales, República Dominicana mantiene una balanza comercial ampliamente favorable con la nación vecina. Los principales productos comercializados entre ambos países (exportación e importación) son tejidos y ropas de vestir. Para promover el comercio ambos países, de acuerdo con el Ministerio de Industria, Comercio y MIPyMES (MICM)Comercio, en los últimos 35 años se han implementado cinco acuerdos comerciales. Estos son, en orden cronológico: Acuerdo de Libre Comercio de Alcance Parcial con la República de Panamá, El Tratado de Libre Comercio con la Comunidad del Caribe (CARICOM por sus siglas en inglés), El Tratado de Libre Comercio con Centroamérica, El Acuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos y Centroamérica (DR-CAFTA) y el Acuerdo de Asociación Económica entre la Comunidad Europea y sus Miembros y el CARIFORO (EPA por sus siglas en inglés). 
Del total de la población residente en el país, se estima que un 5.6% es inmigrante, totalizando poco más de 570,000 personas. De estos, casi 497,825 son de origen haitiano, representando una mayoría aplastante en comparación con las demás nacionalidades. Estos inmigrantes cuentan con condiciones sociales muy inferiores a la media nacional y especialmente inferiores al resto de los inmigrantes. Apenas 72 de cada 100 inmigrantes haitianos sabe leer y escribir, mientras que dicha ratio para el resto de los inmigrantes es de 98%. De igual forma, solo el 55% de los mismos viven en una casa con techo de concreto (97% para el resto de inmigrantes y solo el 52% tiene acceso a inodoro (99% para el resto de inmigrantes).[footnoteRef:34] [34:  Fuente: Encuesta Nacional de Inmigrantes, 2017] 

En términos de aporte a los sectores productivos en los que inciden, de los haitianos que participan en actividades productivas, el 34% lo hace en actividades relacionadas con la agropecuaria, el 26% en el sector de la construcción y 16% en comercio al por menor y al por menor. Sin embargo, apenas un 16% cuenta con contrato de trabajo y solo un 7% tiene acceso a seguro de salud.
Como parte de las acciones conjuntas entre las naciones dominicana y haitiana, recientemente ambos países realizaron una declaración conjunta donde se comunicaron 9 puntos de trabajo prioritario en la agenda bilateral:
1. Registro civil de haitianos en territorio dominicano.
2. Construcción de hospitales en Haití para reducir el uso intensivo del sistema de salud dominicanos por extranjeros.
3. Proceso de negociación de las fronteras marítimas entre ambos países.
4. Uso de tecnologías de vanguardia para eliminar el flujo migratorio irregular y otras actividades ilícitas en la frontera.
5. Esfuerzos conjuntos para frenar la desertificación.
6. Capacitación para reforzar la seguridad y vigilancia fronteriza.
7. Negociaciones para alcanzar un acuerdo comercial general.
8. Matriz de interconexión energética entre ambos países.
9. Fomentar la producción de productos biodegradables.
El segundo grupo de inmigrantes de mayor relevancia esta representado por ciudadanos venezolanos que recientemente han utilizado la República Dominicana como uno de los destinos de la emigración masiva. Para 2017, el grupo en cuestión ya representaba el 4.5% del total de inmigrantes[footnoteRef:35], representando el balance inmigratorio más importante con un crecimiento de 3,435 inmigrantes en 2012 a 25,872 en 2017. [35:  Datos de la Encuesta Nacional de Inmigrantes 2017] 

[bookmark: _Toc66873738]Participación de República Dominicana en marcos de estrategia regionales y continentales
[bookmark: _Toc66873739]República Dominicana y la Cooperación Sur-Sur
El modelo de cooperación Sur-Sur se enmarca en el Plan de Acción de Buenos Aires aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1978, tiene por objetivo promover y realizar la cooperación técnica en los países en Desarrollo. Como intención, se pretende fomentar la solidaridad entre los países del sur, promoviendo la cooperación técnica entre ellos. Su uso se ha profundizado utilizándose como herramienta para avanzar en la consecución de la Agenda 2030, respetando la soberanía nacional, la independencia de cada país y el principio de no interferencia en los asuntos internos de cada uno.
La República Dominicana ha mejorado su participación, pero sin embargo la misma sigue teniendo importantes oportunidades de mejora y posicionándose predominantemente como receptor. De los 733 proyectos existentes a 2017, República Dominicana ha sido receptor solo de 24 (3.3%) y apenas había sido oferente en 2 proyectos (0.3%), 1 con Colombia y 1 con Guatemala. En estas iniciativas resalta la importancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible sobre Paz, Justicia e Instituciones Sólidas; Industria, Innovación e Infraestructura; y Trabajo decente y crecimiento económico.[footnoteRef:36] [36:  Fuente: Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica 2019, SEGIB] 

Sin embargo, del total de iniciativas bilaterales ya para 2019 el 30.5% (23.2% del total de iniciativas de cooperación internacional) se gestionaban por modalidad sur-sur, pasando de apenas un 18.0% en 2016, significando que la modalidad se encuentra creciendo entre las modalidades de gestión de la cooperación.
[bookmark: _Toc66873740]República Dominicana y la Cooperación Triangular
La cooperación triangular representa la combinación del paradigma norte-sur, donde países con nivel de desarrollo e ingresos superior apoyan técnica y financieramente a países del sur y el mecanismo sur-sur, donde se prevé el apoyo a la interno de los países del sur, promoviendo la cooperación técnica entre ellos. Según el Programa Iberoamericano de Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur (PIFCSS) esta modalidad intenta fomentar colaboraciones horizontales basadas en la reciprocidad entre los actores involucrados.
A pesar de que República Dominicana da uso constante a esta modalidad de cooperación como parte de los instrumentos para recibir apoyo técnico y financiero, aún queda espacio para para aprovechar los beneficios de la cooperación triangular. Para el año 2019, 16 iniciativas se ejecutaban bajo esta modalidad, representando un 4.7% del total de las iniciativas de cooperación y teniendo impacto en las regiones de Valdesia, Enriquillo, El Valle, Yuma, Cibao Norte y Cibao Nordeste.[footnoteRef:37] [37:  Fuente: Informe Anual de Cooperación Internacional No-Reembolsable 2019, MEPYD ] 

[bookmark: _Toc66873741]República Dominicana y la Cooperación con el CARICOM
Si bien la República Dominicana no sea un estado miembro de la Comunidad de los Estados del Caribe (CARICOM), la República Dominicana se enmarca en importantes iniciativas sobre seguridad y cooperación que se están desarrollando y implementando con la CARICOM. Es la visión de varios países que la República Dominicana debería fortalecer su rol en ámbito de temas de seguridad regional, convirtiéndose en un líder regional.
[bookmark: _Toc66873742]COVID-19 y las tendencias transfronterizas
Ante las nuevas realidades que impone la COVID-19, las dinámicas fronterizas se encuentran cambiando más que nada de forma transitoria. Con la paralización de la circulación y las medidas de distanciamiento social en la mayoría de los países del mundo, los medios de vida de muchas familias fueron mermados, no siendo las personas migrantes e inmigrantes la excepción.
Por un lado, las remesas internacionales, provenientes principalmente de la diáspora dominicana en el exterior, ya habían mostrado para marzo 2020 una reducción considerable de 2%, en comparación con el crecimiento promedio enero-marzo de los últimos tres años que se colocaba en 11%. Con la entrada de las medidas de apoyo financiero de la mayoría de los países receptores de emigrantes dominicanos. Para el cierre del primer semestre ya se observaba una recuperación en términos absolutos y para noviembre 2020 se observa un crecimiento interanual (enero-noviembre) de 14%, superior a la misma ratio para los últimos años.
Por otro lado, con las medidas de prevención el tránsito internacional fue paralizado drásticamente, provocando que un número significante de visitantes no residentes se queden “varados” en países extranjeros. En el caso dominicano, para el mes de mayo ya habían regresado poco menos de 4,000 ciudadanos y ciudadanas de 26 países, con apoyo de procesos humanitarios e interconexiones gubernamentales. Localmente, por igual, fue necesario el apoyo de cifras considerables de turistas que requirieron la gestión desde sus embajadas y consulados para retornar a sus países de origen en medio del contexto.[footnoteRef:38] [38:  Fuente: “Diásporas, fronteras e inmigración en tiempos de la COVID-19” OIM,2020] 

La población haitiana residente en el país no fue la excepción. Con las medidas de distanciamiento y paralización de la libre circulación, aumentó la vulnerabilidad para sostener su estadía en el país ante la pérdida de sus ingresos. De hecho, de acuerdo con la OIM, en los primeros 6 meses del año 2020 ya 57,669 personas haitianas habían retornado a su país de origen ante la pérdida de ingresos en República Dominicana.
Las realidades de cara a la COVID-19 ha sido disímil a lo largo de la isla de la Hispaniola. Mientras que en República Dominicana se sobrepasan los 172 mil casos positivos y se acercan a los 2,500 fallecidos, en Haití apenas se alcanzan los 10,015 casos y los 236 muertos. Esto ha provocado que la priorización del tema e intensidad de las medidas sea igual de diferente. Al mes de junio ya Haití había aperturado sus puertos y aeropuertos para amortiguar el golpe económico provocado por la pandemia, mientras que República Dominicana se vio en la necesidad de mantener protocolos más estrictos y restringir y en algunos casos endurecer la restricción de la libre circulación.
La realidad de la isla en lo referente a la pandemia, y en vista del gran número de tránsitos diarios entre un país y el otro, debe ser visto como una sola. A pesar de que la pandemia afectó primero y aparentemente con más fuerza a República Dominicana, su impacto podría ser igual o más devastador en Haití y esto podría evitarse e inclusive ser más efectivos si se actúa con las medidas adecuadas de forma coordinadas en ambos países.




[bookmark: _Toc66873743]Panorama y oportunidades de financiación

La financiación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), basada en los acuerdos de la Agenda Addis Abeba[footnoteRef:39] sobre financiamiento del desarrollo, en la República Dominicana ha tenido sus pilares, principalmente, en ingresos fiscales y la ayuda oficial para el desarrollo y la inversión y consumo, así como otros flujos internacionales, herramientas que presentan importantes desafíos en vista de que ambos muestran importantes retos en el contexto actual. [39:  Agenda adoptada por la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo reunida en la ciudad de Addis Abeba en julio de 2015 y que expresa un acuerdo mundial en términos de financiamiento del desarrollo sostenible, ya sea público o privado, nacional o internacional.] 


En lo referente a los ingresos nacionales, la República Dominicana muestra dificultades importantes en términos de finanzas públicas. El país muestra una de las presiones fiscales más bajas de la región, alcanzando apenas un 14.4% del PIB para 2019. Al respecto, la Estrategia Nacional de Desarrollo tenía previsto que, para poder alcanzar las metas planteadas en dicho documento, y que muestran alto nivel de vinculación con los ODS, para el año 2020 la presión tributaria debía ser de 19.0% del PIB. Sin embargo, con la entrada de la COVID-19 las recaudaciones fiscales han mostrado un retroceso en lo referente a niveles de captación. De hecho, entre 2019 y 2020 las recaudaciones tributarias (impuestos) mostraron una reducción a noviembre de 10.4%, haciendo un símil de los hechos imponibles que los generan, principalmente ingresos y consumo.

[bookmark: _Toc63778134]Gráfico 32. Presión Fiscal en República Dominicana 2015-2019 (como % del PIB)

Fuente: Ministerio de Hacienda

Adicionalmente, a pesar de que la confianza en el país por parte de los mercados internacionales se ha mantenido aún con la pandemia, las posibilidades de aumentar los niveles de financiamiento para embarcar importantes reformas estructurales se ven reducidas en la medida de que el nivel de la deuda y el peso de los intereses aumentan. A noviembre 2020, la deuda del Sector Público no Financiero alcanzó los 55.5% del PIB y los intereses de la deuda representaban un 24.1% de los ingresos fiscales que ya son suficientemente bajos. 

Por otro lado, pero en miras a aumentar el espacio fiscal de cara a la financiación de la Agenda 2030, se deben aunar esfuerzos con la intención de mejorar la calidad del gasto público, que cuenta con un alto nivel de rigidez[footnoteRef:40] y una muy baja participación de la inversión, alcanzando en 2019 su punto más bajo en 50 años como proporción del gasto total (13.8%)[footnoteRef:41].  [40:  Según datos Banco Mundial en 2018 República Dominicana contaba con unas de las estructuras de gasto más rígidas de la región sumando en promedio entre sueldos y salarios, intereses de la deuda y gastos corrientes más del 70% entre 2013 y 2017. ]  [41:  Fuente: DIGEPRES] 


Todo esto incrementa la necesidad de que el país se encamine a la realización de una restructuración fiscal. Esta restructuración debe enfocarse no solo en aumentar los niveles de recaudación del Estado, sino también en mejorar la calidad del gasto público y promover su vinculación con las metas y objetivos de la END y los ODS. El gobierno dominicano anunció, durante el debate que generó el Presupuesto General del Estado del año 2021, que el Consejo Económico y Social en ese año empezaría a discutir la necesaria reforma fiscal, entendiendo que la misma entraría en vigencia a partir de 2022.

Por su lado, el sector privado, ha sido uno de los principales impulsores del crecimiento económico en el país durante los últimos años, aportando a través de su consumo el 64.4% del crecimiento económico de los últimos 5 años[footnoteRef:42]. El sector privado ha venido adoptando la Agenda 2030 como pilar de sus acciones integrales de gestión interna y de impacto a todos los niveles[footnoteRef:43], más allá de la Responsabilidad Social Empresarial. Sin embargo, como consecuencia a la pandemia del COVID-19 y las medidas de respuesta al mismo, la disminución del consumo privado ha representado un 71.6% de la caída en el crecimiento económico local[footnoteRef:44].  [42:  Cálculos propios tomando como referencia el crecimiento y su composición por el lado del gasto del Banco Central de la República Dominicana de los últimos 5 años.]  [43:  Se resaltan iniciativas como las promovidas por ECORED, ANJE y las distintas instancias representantes de la Academia en el país.]  [44:  Datos del BCRD con crecimiento económico enero-septiembre 2020] 


Desde otra perspectiva, la República Dominicana, siendo un país considerado en la categoría de país de renta media alta, ha visto limitada su capacidad de recepción y por ende un decrecimiento en los flujos provenientes de la Ayuda Oficial para el Desarrollo con relación al PIB, al igual que la mayoría de otros países de la región latinoamericana. En el caso dominicano, para 2018 alcanzó el punto más bajo de su historia con un 0.1% del Ingreso Nacional Bruto[footnoteRef:45]. [45:  Datos del Banco Mundial] 


En el 2019 se registró un total de 341 iniciativas de cooperación internacional no reembolsable, representando un aumento de 10.7% en comparación con el año 2018 (308 iniciativas). En estos proyectos e iniciativas se ponen en relieve los ODS 3, 8, 9, 13 y 16 que aglomeran dos tercios de toda la cooperación internacional para el desarrollo (66.9%).
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Gráfico 33. Distribución de iniciativas de cooperación internacional para el logro de los ODS en República Dominicana (2019)
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Fuente: Informe de Cooperación Internacional 2019, MEPYD.

Para los fines de lo que concierne a esta sección, en 2018 el PNUD publicó un documento titulado “Financiamiento para la Agenda 2030 en Países de Renta Media: El caso de República Dominicana” donde se propone una estrategia integral de financiamiento de los ODS aplicada al país. Dicha estrategia enmarca en dos grandes ejes, diseñados a partir de la identificación de oportunidades para mejorar la eficacia de las políticas, las acciones necesarias para superar la mayor parte de las limitaciones existentes.

El Eje1 se relaciona con la necesidad de crear mecanismos nacionales para optimizar la efectividad de la inversión y el gasto público, con la intención de mejorar e identificar claramente el aporte de las distintas estrategias nacionales a los ODS. Está dividido en 3 componentes:
· Componente 1: Alineación estratégica de Instrumentos de planificación nacional (macro-gestión)
· Componente 2: Oportunidades de vincular la estructura programática de los programas presupuestarios a las metas ODS (micro-gestión)
· Componentes 3: Resultados de una primera aproximación de la contribución de las partidas de gastos a las Metas ODS
Para dar cumplimiento al componente 1, desde hace algunos años, el Sistema de las Naciones Unidas, con el apoyo en la coordinación desde PNUD, en alianza con el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, viene desarrollando e implementando una iniciativa a través de la plataforma SIGOB-ODS que pretenden vincular la ejecución presupuestaria con los ODS a través de la identificación de partidas, utilizando el juicio de experto en la mayoría de los ministerios del país.

Adicionalmente, en lo referente a los componentes 2 y 3, el Sistema de las Naciones Unidas en la República Dominicana, con el apoyo en la coordinación desde PNUD y en asociación con el gobierno dominicano ha realizado dos ejercicios RIA. La primera evaluación de vinculación nacional realizada en 2016 arrojó como resultado un nivel de alineamiento entre las metas de 72.0%, recogiendo importantes disimilitudes en los objetivos relacionados con el área de “Planeta”, principalmente en Producción y Consumo Sostenibles, Vida de Ecosistemas Terrestres y Vida Submarina, así como vinculación casi absoluta en las metas del área “Personas”. Más tarde, en 2020, se realizó una segunda evaluación, incluyendo instrumentos de planificación de mediano plazo como el Plan Nacional Plurianual del Sector Público y 28 Planes Estratégicos Institucionales, arrojando un resultado de alineación de 88.0%, mostrando una importante mejoría en el área “Planeta”, donde se pasó de una vinculación de 42.0% a 84.0% entre ambas evaluaciones.

El eje 2 está enmarcado en la identificación de instrumentos de financiamiento de forma integral y específica para cada una de las 5 P de la Agenda 2030. Estos instrumentos representan oportunidades de potencial explotación para el país y que se ponen sobre mayor relieve en el marco del contexto actual. El gráfico siguiente muestra el portafolio expuesto por el documento donde resaltan instrumentos innovadores para las diferentes esferas y pendientes de explotación por parte del país. Adicionalmente, en el caso local se presentan instrumentos alternativos para financiar la Agenda 2030, donde se resalta el papel de las remesas, antes expuesto, así como el uso de los instrumentos de cooperación internacional como lo son la Cooperación Sur-Sur y Triangular.
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Gráfico 34. Portafolio e instrumentos de financiamiento por esfera de la Agenda 2030
[image: ]
Fuente: PNUD, 2018, Financiamiento para la Agenda 2030 en Países de Renta Media: El caso de República Dominicana

Adicionalmente, un instrumento novedoso para el financiamiento de iniciativas de interés público, en especial en el contexto fiscal antes explicado, es el que presenta la ley No. 47-20 sobre Alianzas Público-Privadas, promulgada en 2020. Este método comúnmente utilizado en países de mayor nivel de desarrollo pretende regir la distribución de riesgos para lograr crear incentivos correctos para el financiamiento y administración privada de grandes proyectos de inversión que permitan cerrar las brechas aún existentes en el país.

Por otro lado, en el caso dominicano se resalta la integración, dentro del entramado institucional de la Comisión ODS, del Comité de Financiación para el Desarrollo (coordinado por el Ministerio de Hacienda) que opera de forma transversal a todas las subcomisiones y que resulta como respuesta a la sugerencia en estos fines del Informe MAPS de 2018. Sin embargo, se hace necesaria la reactivación de la fuerza de trabajo vinculada a dicho comité y la articulación, junto al PNUD y el MEPyD, del trabajo del comité con las diferentes subcomisiones.



[bookmark: _Toc66873744]Análisis de riesgos multidimensionales para el logro de los ODS

La República Dominicana, al igual que el resto del mundo, se encuentra expuesta a un gran número de riesgos que por su ocurrencia dificultarían el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En el caso específico del país, en el anexo 2 se esboza una matriz de los 5 principales riesgos identificados dado el contexto actual dominicano y los tipos de indicadores de alerta temprana a los cuales debería darse seguimiento para el monitoreo continuo.

[bookmark: _Toc63778137]Gráfico 35. Principales riesgos en el logro de los ODS

Fuente: Elaboración propia

[bookmark: _Toc66873745]Climáticos y de eventos naturales
La República Dominicana, dada su ubicación geográfica, se encuentra especialmente expuesta a eventos relacionados con desastres naturales. La Tercera Comunicación Nacional de República Dominicana para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático define nuestro país como un estado insular en desarrollo altamente vulnerable a los choques climáticos. Debido a ello, la República Dominicana ha sido colocada en los primeros puestos de mayor riesgo climático en los últimos años. 

Adicionalmente, la isla se encuentra en importante riesgo de movimientos tectónicos. O'Reilly Pérez (2014) sostiene que la cercanía de la isla con la Falla Septentrional, la Fosa de Milwaukee, la Fosa de los Muertos y otras fallas internas, hacen que aproximadamente cada 70 años ocurra un terremoto catastrófico en el país.  

Adicionalmente, a pesar de los esfuerzos por diversificar la matriz energética, las emisiones de dióxido de carbono producidas por el sector energético, han presentado durante el periodo 2015-2018 una tendencia al alza, pasando de 26,317.5 gigagramos (gg) en 2015 a 29,044.5 en 2018 para un incremento de 10.4%.[footnoteRef:46] [46:  Fuente: SISDOM 2019, MEPyD] 


La ocurrencia de este tipo de eventos y los efectos del cambio climático, se traducen en pérdidas de vidas humanas, pérdida económica, destrucción de la capacidad productiva y se ve catalizada por el nivel de preparación de los sistemas nacionales de respuesta y recuperación, lo que retrasa significativamente el camino hacia el cumplimiento de la Agenda 2030. Por ello se hace sumamente necesario la estructuración de instrumentos tanto de mitigación de riesgos como de herramientas de preparación, prevención y planificación para respuesta y recuperación. 

[bookmark: _Toc66873746]Sociopolíticos
La República Dominicana se rige en el marco de un estado democrático de derecho. Sin embargo, recientes tensiones políticas han causado disparidades producto de la polarización partidaria. El sistema político ha mutado mediante la división de la principal fuerza partidaria y, a pesar de que el control de la mayoría de los poderes públicos permanece en un solo partido, la sociedad ha aumentado su nivel de observación y participación y ha disminuido el nivel de tolerancia. Asimismo, las últimas administraciones de gobierno alcanzaron, a través de políticas sociales, de empleo y estabilidad macroeconómica, la salida de un gran número de personas, logrando ascendencia social vertical. Sin embargo, la mayoría de estas personas se encontraban en un nivel de vulnerabilidad al momento de la llegada de la pandemia, aunado a las medidas de distanciamiento y el efecto económico de la crisis multidimensional de la COVID-19, podrían empujar hacia la pobreza a miles de hogares. 

Estas tensiones pueden verse agraviadas por las desigualdades sociales en el país, donde el 10.0% más rico (decil 10) recibe ingresos aproximadamente por 18 veces los ingresos del 10.0% más pobre (decil 1)[footnoteRef:47], mostrando una desigualdad persistente. Asimismo, al analizarlo en términos de géneros se percibe que la República Dominicana ocupa el lugar 104 de 162 en lo que refiere a Índice de Desigualdad de Género (IDG)[footnoteRef:48]. Adicionalmente, el COVID-19 ha acentuado las desigualdades existentes en contra de ciertos grupos en condición de vulnerabilidad o grupos vulnerabilizados. A junio 2020, más de 100 días luego de iniciado la emergencia sanitaria en el país, el 67.4% de las personas con alguna discapacidad no había recibido informaciones y recomendaciones específicas para personas con algún tipo de discapacidad[footnoteRef:49]. De igual forma, el 42.7% de los hombres gays y mujeres transgénero percibían ingresos mensuales menores a RD$6,000 debido al impacto de la pandemia. [47:  Datos del Banco Central: Ingresos totales de los hogares perceptores de ingresos al cierre del tercer trimestre 2020 ]  [48:  Informe de Desarrollo Humano 2019, PNUD, 2019]  [49:  Situación COVID y personas con discapacidad en República Dominicana, 2020] 


Esta combinación de factores podría degenerar en tensiones sociales y una disminución de la gobernabilidad, dificultando el cumplimiento de la Agenda 2030. 

[bookmark: _Toc66873747]Institucionales y de gobernanza
Recientemente el país se ha visto envuelto en importantes escándalos de corrupción y eventos de baja institucionalidad. La confianza en los estamentos de gobierno, control y fiscalización ha descendido a puntos muy bajos, históricamente. Adicionalmente, las capacidades de planificación e implementación de políticas, principalmente a nivel local, dificulta el avance de políticas focalizadas de desarrollo.

Es importante resaltar, como acción posiblemente mitigadora de los efectos del riesgo analizado, que el gobierno dominicano recientemente ha iniciado un proceso de reforma del Estado que incluye el cierre y en algunos casos fusión de instituciones con duplicidad de funciones, cómo es el caso del CORDE, CREP, OISOE, FONPER, entre otros. De igual forma, se están realizando trabajo en el análisis de la posibilidad de creación de ministerios u otros organismos para atender sectores institucionalmente desprotegidos o muy atomizados, como son el caso de Ministerio de Protección Social y Ministerio de la Vivienda.

[bookmark: _Toc66873748]Financiación del Desarrollo
En términos de finanzas públicas, el país cuenta con unas de las presiones fiscales más bajas de la región latinoamericana. Las recaudaciones se han visto especialmente reducidas con el efecto económico de la pandemia del COVID-19. Adicionalmente, los niveles de deuda, que ya eran cuestionados por acercarse al 50.0% del PIB, se han visto aumentados para poder ejecutar una política fiscal expansiva. Las consecuencias de la pandemia podrían aumentar los niveles de informalidad y evasión, dando carácter de permanencia a una parte de la merma en las recaudaciones por dicho choque transitorio.

Por otro lado, el país viene lidiando hace algunos años con la diminución de la Ayuda Oficial para el Desarrollo, por pasar a la categoría de “país de ingresos medios”. Esta disminución puede verse magnificada por la gran demanda de ayuda que el mundo completo tendrá en los próximos años, producto de los efectos de la pandemia globalmente.

Con poca ayuda, bajo espacio para nueva deuda y disminución de las recaudaciones fiscales, el Estado verá disminuida su capacidad de implementar nuevas políticas para el desarrollo. Potenciales medidas de mitigación del riesgo descrito se encuentran en el fomento y utilización de herramientas innovadoras de financiación del desarrollo como las presentadas en el capítulo para estos fines.

[bookmark: _Toc66873749]Contexto internacional
República Dominicana, como Estado insular en desarrollo (SIDS por sus siglas en inglés), responde a la situación económica de sus principales socios comerciales. El clima económico de Estados Unidos y Europa impacta de manera especial a las remesas, la inversión extranjera, el comercio internacional y otros sectores de gran importancia para el desarrollo. 

Adicionalmente, la situación económica y social de nuestro país vecino se encuentra estrechamente ligada a la capacidad de desarrollo del país dada la dinámica migratoria de la frontera. Por lo tanto, Haití y República Dominicana están naturalmente invitados a realizar acciones conjuntas para la consecución de logros en lo referente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Principales brechas y desafíos para alcanzar la Agenda 2030

En la sección referente a los avances específicos podemos encontrar un análisis de las principales brechas y una inferencia del nivel de avance en cada objetivo. Sin embargo, para cada bloque de objetivos (5 pilares) existen razones estructurales o coyunturales que retrasan o dificultan el alcance de los logros planteados y que desglosamos más abajo.

En términos generales, uno de los desafíos más importantes de la administración se encuentra en el seguimiento constante en el progreso de los objetivos. Para ello, se hace necesaria de forma eminente la disposición de indicadores con fuentes estadísticas de actualización periódica, para el monitoreo de corto y mediano plazo de los avances. Una gran parte de los indicadores seleccionados para la medición del estatus de dichos objetivos, se encuentra desactualizados, por lo que, durante el trabajo de investigación del presente informe, fue necesario el uso de indicadores alternos para inferir el avance de los objetivos. 

Adicionalmente, el portal creado por la administración pública se encuentra desactualizado aun en indicadores cuya fuente ha actualizado la información, lo que dificulta el seguimiento y la observación ciudadana. Asimismo, para mejoras en el seguimiento se hace necesario completar la Implementación de la Metodología de Establecimiento de Metas Nacionales de mediano plazo, así como el establecimiento mismo de ellas. 

Por otro lado, un importante desafío se deriva de la capacidad del Estado en dirigir e impulsar la rápida recuperación tras la reactivación económica completa post-COVID-19. La pandemia que agobia el mundo en estos momentos representa, en términos económicos, un choque transitorio de oferta y demanda agregada. Sin embargo, una respuesta incorrecta y una mala dirección de la recuperación dejará rezagos permanentes en tanto se destruyan capacidades productivas y puestos de trabajo.

[bookmark: _Toc66873751]Personas
A pesar de los avances en los indicadores sociales que ha mostrado la República Dominicana, la pandemia del COVID-19 ha impuesto nuevos desafíos a la Agenda 2030 al tiempo en que se convierte coyunturalmente en un retroceso de los avances alcanzados. Los efectos en términos de pérdida de empleo y liquidez en los hogares y empresas tendrán un impacto considerable en la pobreza, estimado al cierre de 2020 asumiendo la salida de los programas sociales de asistencia (con desmonte pogramado para abril 2021) de más de 8 puntos porcentuales en la pobreza general y cerca de 2.5 puntos porcentuales en la pobreza extrema. Esto se acentúa en poblaciones discriminadas, un ejemplo es que 79.0% de las personas trans en el país se les ha negado el empleo o las han despedido por su identidad de género.

Por otro lado, en el sector salud radica un problema estructural que representa un reto importante en la tarea de garantizar asistencia sanitaria a todos los ciudadanos dominicanos. El sistema de salud dominicano presenta retrasos en la implementación de la red de primer nivel de atención, formada en el país por las Unidades de Atención Primaria, Centros de Zona y Centros de Diagnóstico, presentando una brecha de inversión de aproximadamente US$350.0 millones a 2020 y US$60.0 millones adicionales si se quisiese llegar a 2030 con la cobertura necesaria para hacer frente a la demanda nacional.[footnoteRef:50] [50:  Véase Plan Nacional de Infraestructura 2020-2030 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y Banco Interamericano de Desarrollo.] 


Asimismo, a pesar de que la cobertura de los distintos niveles de educación ha aumentado, en términos de calidad siguen permaneciendo importantes retos. A 2018, año en que fueron aplicadas la prueba PISA por segunda vez en el país, el mismo ocupó uno de los últimos lugares principalmente en lectura y matemática, retrocediendo en las puntuaciones obtenidas en 2015. Esto se verá acentuado por las dificultades que la pandemia ha representado para el sector educativo y que han obligado a implementar metodologías de enseñanza para los cuales el país no estaba preparado y los cuales, sin duda alguna, aumentarán la brecha existente en la calidad educativa.

Otro importante reto se denota en la estructura institucional del sector social, donde se evidencia la necesidad de una reestructuración de funciones. Sólo en el subsector de asistencia social, más de 10 instituciones realizan actividades colindantes: Plan Social de la Presidencia, Comedores Económicos del Estado, Comunidad Digna, Comisión para el Desarrollo Barrial, Comisión para el Desarrollo Provincial, Oficina de Desarrollo de la Comunidad, Progresando con Solidaridad, Fondo de Fomento a las Iniciativas Comunitarias, entre otras. La atomización institucional dificulta la focalización de los programas, aumenta los filtros de selección y disminuye la efectividad de los programas.

Por su parte, las mujeres y las niñas están también en peligro por la falta de opciones para huir de situaciones violentas o acceder a medidas de protección y/o servicios esenciales de atención que puedan salvar sus vidas y garantizar su integridad. Enfrentan por lo tanto dos amenazas: el COVID-19 y la convivencia con el agresor. Las normas de género y las desigualdades preexistentes afectan de manera desproporcionada a las mujeres, adolescentes y niñas en situaciones de emergencia, incluidas las emergencias sanitarias. El género, junto con otros factores como la edad, la orientación sexual e identidad de género, la etnia, la discapacidad, la educación, el empleo y la ubicación geográfica, pueden cruzarse para agravar aún más las experiencias individuales.

[bookmark: _Toc66873752]Planeta
El principal desafío de los objetivos del pilar “Planeta” radica en la pobre priorización de sus objetivos en la agenda nacional de desarrollo, definida por los instrumentos de planificación de corto, mediano y largo plazo. Durante los ejercicios del RIA realizados entre 2016 y 2020, dicha desvinculación se hizo evidente. Para el año 2016, el ejercicio arrojó una vinculación de 42.0%, mientras que en 2020 fue de 84.0% aunque siguió mostrando vinculación casi nula en algunas de las metas y permanece como el pilar de menor participación en la agenda nacional. La no priorización del tema en los instrumentos de planificación nacional evita que sea considerado en el diseño tradicional de políticas públicas y obviamente dificulta el avance hacia el logro de los objetivos.

Por otro lado, se requieren iniciativas normativas y legislativas necesarias para la mejora de la gestión y uso de residuos y recursos naturales. Dos de esas iniciativas son la Ley General de Aguas y la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. La primera de ellas aún pendiente de aprobación luego de 15 años en el Congreso y que regula el uso correcto y responsable del recurso agua en el país. La segunda, recién promulgada de forma controversial, ayudará a incluir criterios de sostenibilidad en la gestión de residuos y está pendiente de reglamentación.

[bookmark: _Toc66873753]Prosperidad
Los objetivos del pilar prosperidad serán, sin duda alguna, otros de los más afectados por el choque coyuntural provocado por la pandemia del COVID-19. Las medidas de distanciamiento social mandatorio provocaron que miles de pequeños negocios, que no podían sobrevivir con la carga de gastos fijos, decidieran su cierre. Asimismo, el cierre de empresas ha incitado, y aún puede seguir provocando, la interrupción de cadenas de suministro que podrían terminar en la destrucción de mercados. Nueva vez, existe un gran reto que se deriva de la capacidad que tenga el Estado en dirigir e impulsar la rápida recuperación tras la reactivación económica completa post-COVID-19.

Otro reto importante se encuentra en el sector energético, que además de contar con una matriz altamente contaminante, su esquema de distribución y comercialización genera pérdidas importantes, que, en combinación con las deficiencias de cobro, se convierten en déficit millonarios. Estos déficits se convierten en una carga para el Estado, limitando la capacidad de ejecutar otros programas y provocando apagones financieros.
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En lo que refiere al pilar de paz e institucionalidad, se destacan dos importantes desafíos relacionado con la confianza de la población en el gobierno y las fuerzas de control y orden público. Durante los últimos años, el país se ha visto envuelto en importantes casos de corrupción que han afectado seriamente la confianza de la sociedad en el sistema político y la administración pública. En ese sentido, los índices de percepción de la corrupción empeoraron entre un 15.0% y un 23.0% dependiendo de la fuente utilizada[footnoteRef:51].  [51:  En la Tabla No.2 del documento se muestran los resultados de Transparencia Internacional y Latino barómetro para los años 2015 y 2019.] 


Asimismo, la confianza en los partidos políticos se ha venido deteriorando continuamente desde 2010, cayendo 12 puntos porcentuales en 2018 con respecto al valor de 2010.[footnoteRef:52] Sin la suficiente confianza en las autoridades y la administración, la gobernabilidad se deteriora, haciendo más compleja la capacidad de gobernanza. Dentro de los próximos años, un importante reto será recuperar la confianza en el sistema político y las instituciones del gobierno. [52:  Fuente: Latinobarómetro] 


Por otro lado, importantes desafíos se notan en lo relevante en la relación de seguridad ciudadana y los derechos humanos. Se resalta que existen oportunidades de mejora en el control efectivo de los organismos de seguridad para evitar la negación arbitraria de la vida durante arrestos, las condiciones de las prisiones y centros de detención y la prevención de delitos y crímenes que impactan de manera negativa la igualdad de género. [footnoteRef:53] [53:  Véase Informe de los Derechos Humanos 2018, Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en República Dominicana] 
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En lo que refiere al ODS 17, los principales desafíos están relacionados con la financiación del desarrollo sostenible. Como se analizó en el acápite, por un lado, el país identifica desafíos en términos fiscales para la financiación de importantes reformas estructurales, nuevos programas o políticas públicas para el desarrollo; y por otro lado, la ayuda oficial para el desarrollo se encuentra debilitada con relación a la gestión y vinculación de esta, en términos de cooperación.

En lo referente a los recursos internos, el país cuenta con una de las presiones fiscales más bajas de la región[footnoteRef:54], situación que se ha visto empeorada por la desaceleración económica provocada por el COVID-19. Adicionalmente, los niveles de deuda, que se consideraban una variable de preocupación, fueron aumentados[footnoteRef:55] producto de la política fiscal expansiva llevada a cabo como respuesta a la pandemia.  [54:  Fuente: Ministerio de Hacienda, 2020]  [55:  Fuente: Dirección General de Crédito Público, 2020] 


Por otro lado, el paso de la República Dominicana a “país de ingresos medios”, provocando la reducción considerable de la AOD, alcanzando su punto más bajo en 2018 con apenas 0.1% de su Ingreso Nacional Bruto[footnoteRef:56]. En ese sentido, un importante desafío es diseñar estrategias fiscales y de alianzas con organismos internacionales o países desarrollados que faciliten el financiamiento de la Agenda 2030, a la vez que se utilizan métodos innovadores de financiamiento, como lo son las alianzas público-privadas, entre otras. [56:  Fuente: Banco Mundial] 
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El crecimiento sostenido por encima del potencial que venía experimentando la República Dominicana durante los últimos años se ha visto paralizado por lo efectos de la pandemia provocada por el COVID-19. El impacto se ha visto indiscutiblemente transferido de una forma u otra a todos los hogares y a todos los sectores de la sociedad. El empleo ha disminuido y los ingresos de los hogares también, provocando incrementos en las pobrezas general y extrema, que sin duda no han alcanzado su pico pues se encuentran amortiguadas por los programas de apoyo social diseñados para responder al COVID-19.

Sin embargo, la República Dominicana cuenta con una planificación nacional para el desarrollo altamente vinculada a la Agenda 2030 y actores políticos que instrumentan sus herramientas de diseño de políticas tomando en consideración los ODS, lo que debería propiciar que el camino hacia el logro sea más fácil. Las acciones vinculadas al pilar de Planeta, que son los de menor vinculación con la agenda nacional, han sido priorizadas en algunos planes y políticas recientemente, lo que demuestra la importantización relativa que toma el tema. Sin embargo, el avance previo a la pandemia entre los distintos objetivos era disímil y mostraba importantes retos a considerar que ahora será acentuados.

Tres temas de suma importancia resaltan en el eje “personas”. En primer lugar, persiste una brecha importante con respecto a los demás países en lo que refiere a calidad educativa, lo que se ve evidenciado en los resultados de las pruebas PISA, donde el país ocupa los últimos lugares en todas las categorías; algunos indicadores de salud como la mortalidad materna y neonatal y las muertes por traumas derivados de accidentes de tránsito duplican la media regional, lo que acentúa la latente necesidad de fortalecer el sistema de atención del sector salud, mejorando la atención primaria para liberar los centros de segundo y tercer nivel; el retroceso de la pobreza como producto de la pandemia que aún con el apoyo de los programas de apoyo del COVID-19 muestra un retroceso significativo y el aumento perceptible en la violencia y desigualdad de género y la baja participación de las mujeres en el liderazgo local. Se pone de igual forma en relevancia la necesidad de revisar el entramado institucional de la respuesta pública a las necesidades sociales, donde existen un gran número de instituciones aumentando el riesgo de filtros en la selección y eficiencia de los programas. 

El sector energético sigue siendo un reto en materia de políticas públicas. A pesar de la diversificación de la matriz y el aumento de la cobertura a la energía eléctrica, el país continúa con importantes pérdidas económicas en el proceso de distribución de la energía, lo que provoca que se asignen cifras millonarias a subsidios del sector. Así mismo, las emisiones de CO2 del sector eléctrico continúan aumentando de forma significativa y no ha sido posible llegar al cierre del pacto eléctrico previsto en la END desde 2012.

La institucionalidad se pone en tela de juicio al verse un aumento de la percepción de la corrupción de entre 15% y 23% dependiendo del indicador utilizado, siendo estos datos previos al conocimiento público de importantes casos de corrupción recientemente presentados. 

A pesar de los avances, las tensiones sociopolíticas provocadas por la polarización partidaria de las recientes elecciones y la posibilidad de continuar en recesión económica, combinadas con la permanencia y aumento en algunos casos de las desigualdades con grupos vulnerables, podría dificultar la tarea gubernamental de cohesionar la sociedad de cara a un proceso de recuperación.

Los principales riesgos se encuentran evidentemente en los efectos permanentes de la crisis actual en los avances alcanzados, el ambiente sociopolítico antes explicado, la exposición y vulnerabilidad del país ante eventos climáticos, la confianza en las instituciones y su efecto en la gobernabilidad, el contexto internacional y el financiamiento en el desarrollo.

En lo que refiere al contexto internacional se ponen sobre relieve dos aspectos importantes: por un lado la condición de estado insular en desarrollo depende ampliamente del desempeño económico de sus países socios, todos amenazados por la actual pandemia, así como a través de las remesas que representan un sustento importante en los ingresos de los hogares; por otro lado, las relaciones con nuestro único vecino terrestre, su desarrollo y la capacidad de alcanzar soluciones en conjunto, apoyaría el más rápido avance de ambos países.

Por último, uno de los retos más importantes se refiere al financiamiento para el desarrollo. El panorama fiscal parece llevar a la sociedad hacia una reforma tributaria, producto de la baja capacidad del Estado de hacer frente a sus obligaciones con los ingresos que está obteniendo y la posición gubernamental de no continuar aumentando la senda de deuda pública. Por otro lado, la cooperación internacional se verá altamente presionada por países de bajo ingreso, que acentuará muy probablemente la realidad que vive el país de disminución de los fondos de AOD recibidos por su condición de país de ingresos medios. Así mismo, las remesas, que han venido creciendo con la pandemia, deberán disminuir con la salida de los programas de apoyo y de política fiscal expansiva en los principales países de residencia de la diáspora. Este panorama obliga a la introducción en el país de herramientas innovadoras en la financiación para el desarrollo que permitan seguir sorteando las dificultades mientras mejoran los medios de financiación tradicionales.
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Anexos
Anexo 1 – Tabla de vinculación ODS y Lineamientos Estratégicos para la Formulación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2021-2024
	ODS
	Política Prioritaria del Gobierno

	[image: ]
		· Empleo Formal

	· Creación de oportunidades para la juventud

	· Vivienda digna y adecuada, derecho fundamental del ser humano




	[image: ]
		· Población rural, desarrollo agropecuario y pesquero

	· Vivienda digna y adecuada, derecho fundamental del ser humano
· Empleo Formal




	[image: ]
		· Acceso a salud universal

	· Deportes, un enfoque para el cambio




	[image: ]
		· Hacia una educación de calidad con equidad

	· Transformando la educación superior, la ciencia y la tecnología

	· Cultura para el cambio
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	· Igualdad de género y empoderamiento de la mujer
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	· Acceso al agua y mejora del recurso
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	· Energía permanente y de calidad


	[image: ]
		· Empleo Formal

	· Hacia una política integral de creación de oportunidades

	· Creación de oportunidades para la juventud

	· Población rural, desarrollo agropecuario y pesquero

	· Turismo, una oportunidad

	· El comercio, una actividad importante

	· Promoción de las mipymes

	· Una política hacia la diáspora
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		· Hacia la transformación digital

	· Hacia una minería responsable

	· El desarrollo industrial, una prioridad

	· La transformación del sector transporte
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	· Hacia una política integral de creación de oportunidades
· Creación de oportunidades para la juventud
· Políticas públicas territoriales y municipales para el cambio 
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	· Hacia la transformación digital
· Políticas públicas territoriales y municipales para el cambio
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	· Población rural, desarrollo agropecuario y pesquero
· Hacia una minería responsable
· Implementar la política nacional de producción y consumo sostenibles
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	· La sostenibilidad ambiental y el cambio climático en un país insular
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	· La sostenibilidad ambiental y el cambio climático en un país insular
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	· La sostenibilidad ambiental y el cambio climático en un país insular
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	· Seguridad Ciudadana
· Hacia un Estado moderno e institucional
· Adecuación y actualización del marco legal
· Enfrentar la corrupción y la impunidad
· La política exterior en el Gobierno del Cambio
· Fortalecer el Sistema Nacional de Planificación y gestión por resultados
· Gestión de datos para el análisis y la toma de decisiones
· Deuda, gastos e ingresos públicos
· Monetaria, crediticia y cambiaria
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	· La política exterior en el Gobierno del Cambio
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Anexo 2 – Matriz de riesgos multidimensionales para el logro de los ODS
	Riesgo
	Análisis / Definición
	Probabilidad
	Impacto
	Indicadores de alerta temprana

	Climáticos / Naturales
	Justificación:
El cambio climático es una realidad. La República Dominicana ha estado expuesta, por su ubicación geográfica a importantes eventos climáticos. Se encuentra en medio de la ruta de huracanes y cercana a importantes fallas, a pesar de no contar con volcanes activos. De hecho, durante los últimos años ha ocupado de los puestos más importantes en Índice de Riesgo Climático de Germanwatch. Resaltan eventos recientes como las lluvias torrenciales de 2017 y algunos movimientos tectónicos que han dejado pérdidas millonarias.
Factores de riesgo:
-Eventos hidrometeorológicos como huracanes, tormentas tropicales y depresiones climáticas
-Fenómenos sísmicos
-Baja preparación de los sistemas nacionales de respuesta
Posibles impactos
-Pérdida de vidas humanas
-Pérdida económica
-Disminución de los niveles de calidad de vida [hambre, pobreza, condiciones de la vivienda]
-Destrucción de capacidad productiva
ODS afectados:
Todos
	Alto
	Alto
	Monitoreo de indicadores climáticos y de vulnerabilidad ambiental
Preparación del sistema nacional de respuesta
Planificación para la recuperación post-desastre

	Políticos / Sociales
	Justificación:
La República Dominicana funciona bajo un estado democrático de derecho. Sin embargo, recientemente tensiones políticas han desatado disparidades producto de la polarización partidaria. El sistema político ha mutado mediante la división de la principal fuerza partidaria y, a pesar de que el control de la mayoría de los poderes públicos permanece en un solo partido, la sociedad ha aumentado su nivel de observación y participación y disminuido el nivel de tolerancia. Así mismo, las últimas administraciones de gobierno alcanzaron a través de políticas sociales, de empleo y estabilidad macroeconómica, la salida de un gran número de personas, logrando ascendencia social vertical. Sin embargo, la mayoría de estas personas se encontraban en nivel de vulnerabilidad al momento de la llegada de la pandemia y las medidas de distanciamiento y el efecto económico de la crisis sanitaria podrían empujar hacia la pobreza a miles de hogares.
Esta combinación de factores podría degenerar en tensiones sociales y disminución de la gobernabilidad, dificultando el cumplimiento de la Agenda 2030. La República Dominicana funciona bajo un estado democrático de derecho. Sin embargo, recientemente tensiones políticas han desatado disparidades producto de la polarización partidaria. El sistema político ha mutado mediante la división de la principal fuerza partidaria y, a pesar de que el control de la mayoría de los poderes públicos permanece en un solo partido, la sociedad ha aumentado su nivel de observación y participación y disminuido el nivel de tolerancia. Así mismo, las últimas administraciones de gobierno alcanzaron a través de políticas sociales, de empleo y estabilidad macroeconómica, la salida de un gran número de personas, logrando ascendencia social vertical. Sin embargo, la mayoría de estas personas se encontraban en nivel de vulnerabilidad al momento de la llegada de la pandemia y las medidas de distanciamiento y el efecto económico de la crisis sanitaria podrían empujar hacia la pobreza a miles de hogares.
Esta combinación de factores podría degenerar en tensiones sociales y disminución de la gobernabilidad, dificultando el cumplimiento de la Agenda 2030. 
Posibles impactos
-Crisis social
-Pérdida de vidas humanas
-Pérdida económica
-Disminución de los niveles de calidad de vida [hambre, pobreza, condiciones de la vivienda]
ODS afectados:
Todos
	Medio
	Alto
	Índice de confianza en los partidos políticos
Índice de confianza en el sistema electoral
Indicadores macroeconómicos de impacto directo en los hogares [inflación, desempleo, tipo de cambio, etc]
Porcentaje de personas en situación de vulnerabilidad

	Institucionales / De Gobernanza
	Justificación:
Recientemente el país se ha visto envuelto en importantes escándalos de corrupción y eventos de baja institucionalidad. La confianza en los estamentos de gobierno, control y fiscalización ha descendido a puntos muy bajos históricamente. Adicionalmente, las capacidades de planificación e implementación de políticas, principalmente a nivel local, dificulta el avance de políticas focalizadas de desarrollo.
Posibles impactos
-Estancamiento de objetivos
-Baja gobernabilidad y capacidad para ejecutar políticas
ODS afectados:
Todos
	Medio
	Medio
	Índice de confianza en el Gobierno y Congreso
Índice de confianza en el Poder Judicial

	Financiación del Desarrollo
	Justificación:
En términos de finanzas públicas, el país cuenta con unas de las presiones fiscales más bajas de la región latinoamericanas. Las recaudaciones se han visto especialmente reducidas con el efecto económico de la pandemia del COVID-19. Adicionalmente, los niveles de deuda que ya eran cuestionados por acercarse al 50% del PIB se han visto aumentados para poder ejecutar política fiscal expansiva. Las consecuencias de la pandemia podrían aumentar los niveles de informalidad y evasión, dando carácter de permanencia a parte de la merma de recaudaciones por choque transitorio.
Por otro lado, el país viene lidiando hace algunos años con la diminución de la Ayuda Oficial para el Desarrollo por el paso a país de ingresos medios. Esta disminución puede verse magnificada por la gran demanda de ayuda que el mundo completo tendrá en los próximos años producto de los efectos de la pandemia globalmente.
Con poca ayuda, bajo espacio para nueva deuda y disminución de las recaudaciones fiscales, el Estado verá disminuida su capacidad de implementar nuevas políticas para el desarrollo.
Posibles impactos
-Disminución de financiación para el desarrollo
-Merma en la capacidad de ejecución de políticas públicas
ODS afectados:
Todos
	Bajo
	Medio
	Calificación crediticia del país
Ratio deuda PIB
Presión Fiscal

	Contexto internacional
	Justificación:
República Dominicana, como nación pequeña y abierta, responde importantemente a la situación económica de sus principales socios comerciales. El clima económico de Estados Unidos y Europa impacta importantemente las remesas, la inversión privada, las exportaciones y otros sectores de gran importancia para el desarrollo.
Adicionalmente, la situación económica de nuestro país vecino afecta comercial y migratoriamente el avance del país en su camino hacia el desarrollo.
ODS afectados:
Todos
	Bajo
	Medio
	Indicadores sociales y económicos de Haití, Estados Unidos, Europa y resto del mundo




Gestión Sostenible de Recursos Naturales


Energía Sostenible


Actitudes y Prácticas Sostenibles


Gestión Integral de Residuos


Innovación y Negocios Sostenibles


Marco Regulatorio






Climáticos / Naturales


Políticos / Sociales


Institucionales / De Gobernanza


Financiación del Desarrollo


Contexto internacional




2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	4.1102869999999996	4.5025759999999986	4.923997	5.337515999999999	5.9406549999999996	6.4165660000000004	6.9303160000000004	7.3120059999999993	7.6928859999999988	7.9459030000000004	9.6506089999999993	

2016	
Pobreza Extrema	Hombre	Mujer	Zona Urbana	Zona Rural	4.8289840874713796	4.7269150844825321	4.9278131282776272	3.9495216863253981	8.2413209820383564	2017	
Pobreza Extrema	Hombre	Mujer	Zona Urbana	Zona Rural	4.1773043521321558	4.1200781180326889	4.2328039681556744	3.6060909037574751	6.5014324022645837	2018	
Pobreza Extrema	Hombre	Mujer	Zona Urbana	Zona Rural	3.75	3.7204347710633847	3.7883380002474123	3.4792452384322168	4.9286762410864027	2019	
Pobreza Extrema	Hombre	Mujer	Zona Urbana	Zona Rural	3.3367541370784601	3.2611808979963608	3.4095266854963242	3.0410006059969361	4.6521657312202258	



2015	2018	7.6	5.5	

2019	
PIB del Sector Agropecuario como %PIB	Gasto Público Agropecuario como % Gasto Público	5.2272889258288512E-2	1.591959706207478E-2	2018	
PIB del Sector Agropecuario como %PIB	Gasto Público Agropecuario como % Gasto Público	5.1477828181164399E-2	1.5253025307457995E-2	2017	
PIB del Sector Agropecuario como %PIB	Gasto Público Agropecuario como % Gasto Público	5.3426666429297609E-2	1.7048823379450483E-2	2016	
PIB del Sector Agropecuario como %PIB	Gasto Público Agropecuario como % Gasto Público	5.5072732249789709E-2	1.6932264580803703E-2	2015	
PIB del Sector Agropecuario como %PIB	Gasto Público Agropecuario como % Gasto Público	5.4846959317901116E-2	1.70741033	84765185E-2	



Incidencia VIH por 1,000 Habitantes

Incidencia VIH	
2015	2016	2017	2018	2019	0.24	0.23	0.22	0.26	0.3	

Incidencia Tuberculosis por 100,000 Habitantes 

Incidencia Tuberculosis 	
2015	2016	2017	2018	2019	44.818548005294055	40.84349002907679	37.86935652184858	37.6	34.4	

Incidencia Malaria por 1,000 Habitantes

Incidencia Malaria	
2015	2016	2017	2018	2019	6.6230188681891988	7.49376305515261	3.9	4.7145234303534904	12.685454784173496	

Salud	
2015	2016	2017	2018	2019	56052.846105070101	55617.080042520014	67849.785497329998	69014.857833240007	75942.579256269993	

2016	
Nivel Básico	Nivel Medio	Nivel Superior	96.686301853623135	69.80799426129461	27.171830761159882	2017	
Nivel Básico	Nivel Medio	Nivel Superior	96.85728046944395	71.513311243362381	26.705843574031501	2018	
Nivel Básico	Nivel Medio	Nivel Superior	97.396452615860056	74.362048176156918	26.523907162956267	20	19	
Nivel Básico	Nivel Medio	Nivel Superior	97.390742508098327	77.323245175374637	27.666926690675755	


2019	
Total	Masculino	Femenino	15-24	25-54	55 y más	6.3301591086063116	6.4356903047913265	6.2321087380734239	1.297430605057855	4.6740196444222528	15.4038348077975	2018	
Total	Masculino	Femenino	15-24	25-54	55 y más	6.5639415212267167	6.5865518855083804	6.5427312503276109	1.4599422620647391	4.9515855643564812	15.711898025737035	2017	
Total	Masculino	Femenino	15-24	25-54	55 y más	6.7667846624166303	6.5944957040851282	6.9286738503028662	1.8978335503835071	5.1683563780638879	16.206854837588921	2016	
Total	Mascu	lino	Femenino	15-24	25-54	55 y más	6.949880453727598	6.854028449575682	7.0398855838167602	1.5192727298063653	5.4105762244596409	17.232394533793318	


2015	
Lectura	Matemáticas	Ciencias	358	328	332	2018	
Lectura	Matemáticas	Ciencias	342	325	336	


2019	
Física	Verbal y Psicológica	Total	7773	11405	19178	2018	
Física	Verbal y Psicológica	Total	4939	8016	12955	2017	
Física	Verbal y Psicológica	Total	4275	6815	11090	2016	
Física	Verbal y Psicológica	Total	2708	6442	9150	2015	
Física	Verbal y Psicológica	Total	3261	5373	8634	



Ambos aceptables	
2016	2017	2018	2019	76.849441035874037	78.957960383475111	79.837923283159327	81.116521033617872	Ambos deficientes	
2016	2017	2018	2019	4.1209256574115321	3.4410735287866117	3.2660877226064486	2.3321541509216477	Agua deficiente y sanitario aceptable	
2016	2017	2018	2019	6.4148597537326948	6.1040811538891484	6.0521963551930558	6.2938675068378576	Agua aceptable y sanitario deficiente	
2016	2017	2018	2019	12.614773552981742	11.496884933849126	10.843792639041162	10.257457308622627	


2016	
Nacional	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	84.891380949420039	70.536689930427031	80.45255512993046	86.579309835647138	2017	
Nacional	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	86.694282724998033	77.279806262943424	82.352746141116157	87.90923062624033	2018	
Nacional	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	86.201023443921088	77.269380009629813	80.853712347233298	87.405034998482321	2019	
Nacional	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	86.454652111403689	77.519845662418163	81.572083155817168	87.446619251612759	


2019	
Nacional	Urbano	Rural	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	98.917618689633571	99.602588329191107	95.958131279515698	97.522059521173972	98.363884161172734	99.038643388423921	2018	
Nacional	Urbano	Rural	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	98.708571111753557	99.492945083122848	95.551946759889915	96.722983020123777	98.217198929671653	98.849510701721215	2017	
Nacional	Urbano	Rural	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	98.510721586788321	99.493669076814257	94.653702069891722	96.638639429780795	97.7069207997365	51	98.740026534082091	2016	
Nacional	Urbano	Rural	Indigente	Pobre no Indigente	No pobre	98.344495411460912	99.595546489707615	93.657622368993685	94.676610850832731	97.788010347105484	98.633729976178842	


Crecimiento PIB Real	
2015	2016	2017	2018	2019	6.9270187744989942E-2	6.6592002616265411E-2	4.6667046762276065E-2	6.9825275843825363E-2	5.0521680227113563E-2	Crecimiento PIB Real Per Cápita	
2015	2016	2017	2018	2019	5.9017863603624932E-2	5.6617029262142182E-2	3.6904488071410668E-2	5.9938617882913325E-2	4.1278927902806073E-2	Crecimiento PIB Real por Persona Ocupada	
2015	2016	2017	2018	2019	5.1774403768328092E-2	3.9755287933414651E-2	3.1145566766226152E-2	3.8168179886207021E-2	3.789915271591604E-2	


Desocupación Abierta	
2015	2016	2017	2018	2019	6.3810277400739787E-2	6.353001617228575E-2	5.1046317618092509E-2	5.8489021406222398E-2	5.8503361735685849E-2	Masculino	
2015	2016	2017	2018	2019	4.6028563811226136E-2	4.1078500675386737E-2	3.5827190418206395E-2	3.4979903549826462E-2	3.7617895417094024E-2	Femenino	
2015	2016	2017	2018	2019	9.0384000912269002E-2	9.6534737912686769E-2	7.3146831800248571E-2	9.1641876320281646E-2	8.6987103016515285E-2	


2019	
Industrias	Explotación de Minas y Canteras	Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	Construcción	0.27516553274834465	1.8074247937745615E-2	0.10565991575729987	3.192811329777917E-2	0.11950325575552002	2018	
Industrias	Explotación de Minas y Canteras	Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	Construcción	0.27255290714709446	1.7369419065931414E-2	0.10786530781133333	3.3490035356815377E-2	0.1138281449130143	2017	
Industrias	Explotación de Minas y Canteras	Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	Construcción	0.26433402409622109	1.8510253346860003E-2	0.10807660411372896	3.2882050343572201E-2	0.10486511629205995	2016	
Industrias	Explotación de Minas y Canteras	Manufactura Local	Manufactura 	Zonas Francas	Construcción	0.25851239224323741	1.9777994464101053E-2	0.11088504677647711	3.3302932055112831E-2	9.454641894754641E-2	2015	
Industrias	Explotación de Minas y Canteras	Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	Construcción	0.26496790287725364	1.5560012313650571E-2	0.11423347406338379	3.2791004911928351E-2	0.10238341158829095	


2015	
Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	4.9812607542660317	2.312660032568246	2016	
Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	3.0931084321017153	3.516066026348156	2017	
Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	2.3831619214167858	3.6116805420376181	2018	
Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	5.6220244096624441	8.1389074703987632	2019	
Manufactura Local	Manufactura Zonas Francas	2.6723701145874799	2.1446357516445573	


Nacional 	
2016	2017	2018	2019	2020	0.43330999999999997	0.43804999999999999	0.43935000000000002	0.43124000000000001	0.40543699999999999	Urbana	
2016	2017	2018	2019	2020	0.43720999999999999	0.44309999999999999	0.44736999999999999	0.43586999999999998	0.41083209999999998	Rural	
2016	2017	2018	2019	2020	0.38921	0.38716	0.37157000000000001	0.37453999999999998	0.36166130000000002	


Zona Rural 

Hacinamiento crítico (	>	=5)	
2016	2019	49536	50812	Hacinamiento medio (2.5 - 4.99)	
2016	2019	53301	41872	


Zona Urbano 

Hacinamiento crítico (	>	=5)	
2016	2019	164210	163643	Hacinamiento medio (2.5 - 4.99)	
2016	2019	228589	224572	


Nacional

Hacinamiento crítico (	>	=5)	
2016	2019	213746	214455	Hacinamiento medio (2.5 - 4.99)	
2016	2019	281889	266444	


Total	
2015	2016	2017	2018	26317.497713679757	27574.893559054864	27458.33452301682	29044.465420030334	

2015	Carbón Mineral	Diesel	Fuel Oil	Gas Licuado de Petróleo	Gas Natural 	Gasolina	Leña	Petróleo Crudo	3073.8922207935402	3800.8318809628399	4245.3958453632104	2589.5530752559598	2307.4280258221702	2191.35132191107	172	8.25691196958	2537.5939679063299	2016	Carbón Mineral	Diesel	Fuel Oil	Gas Licuado de Petróleo	Gas Natural 	Gasolina	Leña	Petróleo Crudo	3057.77256183381	3749.1994912372702	4732.2137664475704	2729.21420258643	2177.54290542017	2159.3954927229702	1758.1257184649501	3595.4647733759798	2017	Carbón Mineral	Diesel	Fuel Oil	Gas Licuado de Petróleo	Gas Natural 	Gasolina	Leña	Petróleo Crudo	3556.40381069981	3220.6044977276001	4240.9703378519898	2772.3804548338298	2497.0076224506902	2316.9208000738199	1769.3200944646801	3200.42623214592	2018	Carbón Mineral	Diesel	Fuel Oil	Gas Licuado de Petróleo	Gas Natural 	Gasolina	Leña	Petróleo Crudo	3632.1807444577698	3376.32927841333	4328.3753011955696	2858.5439944634199	2489.5799262003502	2465.5432979817901	1806.71689549092	3785.7987525870299	



3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE	
2015	2016	2017	2018	2019	2278.0953565700001	2925.864552399994	3058.7169931599997	4180.4680729800002	4568.5888815799999	

Tasa por cada 100,000	
2012	2019	23.4	9.9	


Total de Homicidios	
2016	2017	2018	2019	1613	1562	1375	1225	Masculinos	
2016	2017	2018	2019	1446	1353	1210	1073	Femeninos	
2016	2017	2018	2019	167	209	165	152	Feminicidios	
2016	2017	2018	2019	88	107	83	77	


2019	
Física	Verbal y psicológica	Patrimonial	Total	25312	31360	1881	58553	2018	
Física	Verbal y psicológica	Patrimonial	Total	23905	29349	2019	55273	2017	
Física	Verbal y psicológica	Patrimonial	Total	21084	33734	2475	57293	2016	
Física	Verbal y psicológica	Patrimonial	Total	21478	35180	2299	58957	2015	
Física	Verbal y psicológica	Patrimonial	Total	19	263	38381	1015	58659	



Remesas

Remesas Recibidas	
2015	2016	2017	2018	2019	4960.7542280673078	5260.8465523531922	5911.7576805587878	6494.0636542460352	7087.0455344587717	Remesas como % PIB	
2015	2016	2017	2018	2019	6.9631468232685248E-2	6.9441461453067899E-2	7.387432718713785E-2	7.5921199806280884E-2	7.9713827672778029E-2	



Inversión Extranjera Directa

Inversión  Extranjera Directa	
2015	2016	2017	2018	2019	2204.8999999999996	2406.6999999999998	3570.7	2535.2999999999997	3012.8	IED como % PIB 	
2015	2016	2017	2018	2019	3.0949008406341186E-2	3.1767656329824541E-2	4.4620073139090499E-2	2.9639841571773341E-2	3.3887438544711782E-2	



Ingreso 	
2015	2016	2017	2018	2019	16.648164850279226	13.871207593329993	14.013822833939878	14.155838199110505	14.396072919810207	Gasto	
2015	2016	2017	2018	2019	16	.681155228138639	16.974438856578438	17.101338582929536	16.316229662438069	16.591395623304614	
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6.70%4.70%7%5.10%2016201720182019Crecimiento real1.60%3.20%3.40%1.80%2016201720182019Inflación-3.10%-3.10%-2.20%-2.20%-0.60%-0.50%0.40%0.60%2016201720182019Resultados Fiscales del Gobierno CentralBalance FiscalBalance Primario


image4.emf
ODS priorizados en Lineamientos Estratégicos del Gobierno 21-24Vinculación Inversión Pública Presupuesto 2021

Fuente: Elaboración propia con datos de MEPYDFuente: Presupuesto General del Estado 2021


image5.png

image6.png

image7.png

image9.jpg

image10.jpg

image11.jpg

image12.png

image13.jpg

image14.jpg

image15.jpg

image16.jpg

image17.jpg

image18.jpg

image19.jpg

image20.jpg

image21.jpg

image22.jpg

image23.jpg

image24.jpg

image25.jpg

image8.png

